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Presentación 
 
La Secretaría Ejecutiva de la Reserva de Biosfera del Sureste de Nicaragua (SERBSEN) es 
la instancia del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales encargada de coordinar 
acciones e implementar las estrategias y normativas establecidas en la zona. Constituye un 
vínculo muy importante, especialmente entre los proyectos del Ministerio y las Agencias de 
Cooperación externa con acciones en la Reserva de Biosfera del Sureste y las ONGs.   
 
En vista de este esfuerzo, se ha iniciado un trabajo de coordinación de proyectos con 
acciones concretas. Existe una matriz de trabajo, donde los actores principales han 
establecido su accionar y es una forma de coordinar acciones inmediatas. Dentro de esta 
matriz, se plantea la elaboración de una estrategia de sostenibilidad para la Reserva de 
Biosfera del Sureste, donde específicamente se deben desarrollar acciones hacia la 
implementación de un Programa de Pagos por Servicios Ambientales. Dadas las sinergias 
favorables entre los proyectos que influyen en el área, La Secretaría conjuntamente con el 
CBM, están promoviendo la iniciativa de establecer un Programa Permanente de Pagos por 
Servicios Ambientales. 
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Resumen 
 
El presente estudio consistió en el Desarrollo de un Programa para implementar mecanismos de 
Pago por Servicios Ambientales en la Reserva Natural Punta Gorda (RNPG) en la Reserva de 
Biosfera del Sureste de Nicaragua (RBSEN) en Nicaragua. El servicio ambiental seleccionado es el 
de protección de biodiversidad y está dirigido a las agencias y organismos internacionales 
interesados en fortalecer las iniciativas de conservación de la biodiversidad, así como a las empresas 
transnacionales que se dedican a la investigación científica en busca de productos comerciales 
derivados de la existencia de material genético en la RNPG. 
  
La valoración económica del servicio ambiental protección de biodiversidad se basó en el costo de 
oportunidad, cuyo valor de referencia estimado para definir un monto de PSA es de US$ 
33.4/mz/año. Con este monto de referencia se estimó un requerimiento de ingresos equivalente a 
US$ 1, 446,543/año, a lo que hay que añadir el costo de operación de una oficina de PSA que se 
estima en US$ 24,350/año. 
 
Del proceso de capacitación se derivó una propuesta de desarrollo institucional para la promoción e 
implementación de PSA, con una amplia representación sectorial, donde la Secretaría Ejecutiva de 
la RBSEN (SERBSEN) sería apoyada por un comité técnico de PSA y por los subcomités de PSA 
que se establezcan a nivel de las Comisiones Ambientales Municipales (CAM). Estos serían los 
órganos encargados de asesorar a la Comisión Nacional de la RBSEN (CNRBSEN) en la definición 
de las políticas y las estrategias relacionadas con el mecanismo de pago por servicios ambientales. 
 
El principal producto es el diseño de un plan de acción que orienta el proceso de implementación 
del mecanismo de PSA en la RNPG. En este plan de acción se identifican los diferentes resultados, 
actividades, actores, indicadores verificadores y programación esperada. Además, se identifica una 
estructura organizativa funcional para la implementación del Plan, donde se resalta la existencia de 
un comité asesor integrado por la CNRBSEN, la SERBSEN, el Comité Técnico de PSA, el 
Subcomité de PSA y el Fondo Nacional Ambiental (FNA). 
 
Dentro de los principales desafíos está la necesidad de promover una modificación en los diferentes 
instrumentos legales (ley 217 y su reglamento, en la reforma al reglamento de áreas protegidas, 
Proyecto de Ley de la Reserva de Biosfera) para servicios ambientales y su reglamento, el 
establecimiento jurídico de la propuesta institucional identificada, el establecimiento de una oficina 
operativa de PSA, el establecimiento de un fondo capital semilla y la respectiva cuenta en el FNA, 
la definición de los instrumentos legales (documento contrato de PSA, aprobación de valores para 
los derechos de investigación, certificados de protección de biodiversidad legalizados). 
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1. Introducción 
 

1.1 Importancia de la riqueza biológica Nicaragüense 
 
Nicaragua está situada en el centro de lo que se ha dado en llamar la Provincia Biológica 
Centroamericana; región que a nivel mundial es considerada como de megadiversidad. Por otro 
lado, se reconoce que la población obtiene de la biodiversidad la mayoría de los recursos que 
aseguran su existencia, sea en la forma de plantas cultivadas y animales domesticados, sea por el 
aporte de productos e insumos de las especies silvestres. De este modo, la riqueza biológica con 
la que dispone Nicaragua representa el potencial a ser aprovechado para contribuir al desarrollo y 
bienestar de su población. 
 
La importancia del aporte de la biodiversidad a la economía del país, se puede observar también 
en su contribución a las cuentas nacionales, dado que el 70% de las exportaciones se fundamenta 
en los recursos naturales producto de la actividad agropecuaria, vida silvestre, madera y la 
transformación industrializada de los mismos. Casi la tercera parte del PIB es atribuible a 
productos de la biodiversidad en los rubros de la producción forestal, la agricultura, pesca y 
actividad pecuaria. Sin embargo, en 1998 no más del 7.7% del presupuesto de gastos del 
Gobierno se dedicó a las instituciones nacionales que tienen que ver con la biodiversidad 
(MARENA-PANIF, 2000). 
 

1.2 La conservación y uso sostenible de los recursos naturales en Nicaragua 
 
Por lo anterior, la conservación y uso sostenible de los recursos naturales son una obligación 
social ineludible, que no se puede postergar. Todos los esfuerzos deben encaminarse a recuperar 
zonas que han sido degradadas por el comportamiento económico, fundamentalmente; así como 
a minimizar los efectos adversos que provoca el uso de los recursos naturales, tal y como está 
previsto desde el Plan Nacional de Desarrollo (PND) del actual Gobierno de la República de 
Nicaragua. En este orden de cosas, Nicaragua avanza hacia la consolidación de un Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) que perpetúe la riqueza biológica de tal modo que se 
pueda garantizar el flujo de beneficios, comúnmente llamados bienes y servicios ambientales, en 
los que se sustenta el desarrollo económico y social del país. 
 
Efectivamente, los servicios ambientales se conciben como los beneficios sociales que brindan 
los ecosistemas naturales. Dichos beneficios sociales están directamente relacionados con la 
calidad y cantidad de los ecosistemas que los brindan, así como de la integridad en sus funciones 
ecológicas. Cuanto más deterioradas estén esas funciones, el bienestar de la población tiende a 
deteriorarse ya que los servicios ambientales que proveen dichas funciones tienden a 
desaparecer. Es por eso que la conservación y uso sostenible de los recursos naturales deben 
garantizar, a través del mantenimiento integral de las funciones ecológicas que explican el 
equilibrio del ecosistema, la permanencia del flujo de servicios ambientales que sustenten las 
necesidades actuales y futuras de la población para el mejoramiento de su bienestar. 
 
La manifestación más evidente de los compromisos que va adquiriendo Nicaragua en los 
procesos de conservación de los recursos naturales, se encuentra en la legislación ambiental y la 
participación del país en convenios regionales e internacionales: Destaca la Ley General del 
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Ambiente y Recursos Naturales y la redacción de un borrador de la Ley Marco sobre la 
Diversidad Biológica. Desde 1992, Nicaragua participa en la Comisión Centroamericana de 
Ambiente y Desarrollo. Ha suscrito el Convenio para la Conservación de la Biodiversidad y 
Protección de Áreas Silvestres Prioritarias en Centroamérica (1992) y la Alianza 
Centroamericana para el Desarrollo Sostenible (1994), entre otros. 
 

1.3 El programa de Pago por Servicios Ambientales (PSA): una iniciativa para la 
Reserva de Biosfera del Sureste de Nicaragua 

 
Con el fin de avanzar en el cumplimiento de los compromisos adquiridos, principalmente con el 
Convenio de Diversidad Biológica, se está promoviendo la implementación de un Programa de 
Pago por Servicios Ambientales (PSA) en la Reserva de Biosfera del Sureste de Nicaragua, que 
es parte integral de la Reserva de Biosfera de Río San Juan. Se pretende aprovechar el 
reconocimiento y aceptación, nacional e internacional, que está teniendo el PSA, así como la 
importancia que reviste el Gran Lago de Nicaragua y el Río San Juan dentro de la Reserva de 
Biosfera.  
 
Con el Programa de PSA se espera fortalecer las estrategias de conservación y uso sostenible de 
los recursos naturales en la Reserva de Biosfera del Sureste y del Corredor Biológico 
Mesoamericano en general. En este sentido, el objetivo final del programa en esta oportunidad es 
implementar mecanismos económicos para movilizar Recursos Financieros para la Conservación 
de la Biodiversidad en la Reserva de Biosfera del Sureste. Siendo la Reserva de Biosfera del 
Sureste un territorio relativamente extenso, se ha decidido enfocar los estudios técnicos en sitios 
puntuales.  Los sitios seleccionados son: 1) San Juan del Norte; 2) El Castillo; 3) San Carlos; 4) 
Solentiname y los Guatusos y; 5) Punta Gorda – son las áreas en círculos en el Mapa 1.1. 
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Mapa 1.1. Ubicación de los sitios de estudio para el Programa de Pago por Servicios Ambientales 

en la Reserva de Biosfera del Sureste de Nicaragua 
 

Para facilitar la implementación se considerarán los Servicios Ambientales más apropiados para 
cada sitio de estudio. Además, se espera que resulte una capacidad de gestión mayor en el campo 
de los servicios ambientales, por parte de los actores locales y regionales, de modo que se le 
pueda dar seguimiento al mecanismo de pago por servicios ambientales. 
 

1.4 Reserva Natural Punta Gorda: Un caso de estudio para PSA 
 
La Reserva Biológica Punta Gorda es un área protegida que forma parte de la Reserva de 
Biosfera del Sureste de Nicaragua y es de gran importancia regional, nacional e internacional. Se 
constituye como zona amortiguadora para la Reserva Biológica Indio Maíz. Contiene bosques 
lluviosos tropicales, que están amenazados por cambio de uso del suelo para fines agrícolas y 
ganaderos. La capacidad de uso de las tierras es principalmente para bosques. 
 
En este contexto, surge la iniciativa de fortalecer las estrategias de conservación y uso sostenible 
de los recursos naturales en la Reserva Natural Punta Gorda, fomentando un mecanismo de Pago 
por Servicios Ambientales. El fin primordial es el reconocimiento económico hacia los esfuerzos 
de restauración y conservación que se realizan en Punta Gorda, de tal forma que se pueda 
complementar el financiamiento de las distintas actividades que requiere el mantenimiento y 
protección de la reserva, así como el desarrollo socioeconómico del área.  
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2. Análisis de oferta y demanda de bienes y servicios ambientales 
 

2.1 Caracterización general de la Reserva Natural Punta Gorda  
 

2.1.1 Diagnóstico general 
 
La Reserva Natural Punta Gorda (RNPG) fue creada como parte de la Reserva de Biosfera del 
Sureste de Nicaragua, mediante el Decreto 66-99 del 18 de junio de 1999 (Mapa 2.1). Al norte y 
este limita con la Reserva Natural Cerro Silva, al sur y el este con la Reserva Biológica Indio 
Maíz, al oeste limita desde el punto de vista de la Reserva del Sureste con el municipio de Nueva 
Guinea. Con una superficie territorial de 638 km2 según el Plan de Manejo, la RNPG está 
ubicada en la División Política Administrativa Región Autónoma Atlántico Sur (RAAS), 
específicamente en el municipio de Bluefields. Sin embargo, parte de su territorio es atendido 
por la Municipalidad de Nueva Guinea debido al mayor acceso de la población hacia esta zona.  
 

 
 

Mapa 2.1. Ubicación de la Reserva Natural Punta Gorda 
Fuente: Elaboración propia, basado en información geográfica digital suministrada por el MARENA. 

 
Este tipo de área protegida pertenece a la Categoría IV en la clasificación de UICN, Área de 
Manejo de Hábitat, correspondiente a las categorías reconocidas por la Ley 217 de 1996 (Ley 
General del Ambiente y los Recursos Naturales) como: a) Refugios de Vida Silvestre, b) Reserva 
de Recursos Genéticos, y c) Reservas Naturales. La categoría IV incluye áreas protegidas 
manejadas principalmente para la conservación, con intervención a nivel de gestión. Según el 
Reglamento de esta Ley (Decreto Ejecutivo 14-99), una Reserva Natural es "una superficie de 
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tierra y/o áreas costeras marinas o lacustres conservadas o intervenidas que contengan especies 
de fauna y/o flora de interés y que genere beneficios ambientales de interés nacional e 
internacional". Sin embargo, en esta zona existen reclamos de tierras comunales indígenas, y se 
han producido ventas y tomas de tierras ante la posibilidad de construcción de un canal seco 
(ferrocarril) interocéanico. 
 
Según el Plan de manejo1 la importancia particular de la Reserva Natural Punta Gorda se da por 
las siguientes características: 

 
· Es un área protegida con categoría de manejo y forma parte de una categoría superior de 

manejo: la Reserva de Biosfera del Sureste de Nicaragua, la cual, junto con BOSAWAS en 
el Norte del País, es el territorio más importante del Corredor Biológico Mesoamericano en 
Nicaragua. 

 
· Forma parte del Corredor Biológico del Atlántico de Nicaragua y funciona como zona de 

apoyo a la Reserva Biológica Indio Maíz. 
 
· El Ecosistema Bosque Trópical de Pluvioselva posee una gran biodiversidad, la cual debe 

ser protegida, documentada científicamente y monitoreada. 
 
· El territorio tiene una importancia por la interrelación entre los ecosistemas forestales de 

Pluvioselva y los Marinos Costeros. 
 
· Los suelos de la Reserva son de vocación forestal. 
 
· En los últimos diez años ha sufrido un proceso fuerte de colonización e intervención, que ha 

conllevado una fuerte deforestación, en gran parte para desarrollo ganadero. 
 
· En el territorio ha ocurrido un desplazamiento de las comunidades Ramas por los nuevos 

colonos. 
 
La Reserva se encuentra inmersa en la cuenca hidrográfica e hidrológica del río Punta Gorda, al 
Sur-Sureste, en la parte intermedia y baja del área de drenaje de esta cuenca regional. Se estima 
que la RNPG cubre una quinta parte de los 2,867km² que tiene la cuenca. Existen en la zona 15 
subcuencas hidrográficas, que descargan aproximadamente 1,800 millones de m3 de agua/año al 
mar Caribe. Los ríos, desde su nacimiento hasta la desembocadura, tienen longitudes que oscilan 
de 12.5 a 39 Km., para las subcuencas medianas, y de 2.4 a 13Km en las pequeñas. En los 
principales ríos de las subcuencas, prevalece una sinuosidad considerable y bien definida, 
(existencia de rápidos, socavaciones y meandros). Las profundidades de los ríos oscilan de 1 a 4 
m en verano, con ancho de sección de 7 a 23 m como valores extremos, y con un ancho 
promedio de 16 m. 
 

                                                   
1 Plan de Manejo de la Reserva Natural Punta Gorda. Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA) 
Secretaría Ejecutiva de la Reserva de Biosfera del Sureste de Nicaragua, SERBSEN, IP Consult / GTZ, aprobado en 
agosto de 2003. 
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Según el mapa forestal del 2000 (MAGFOR, 2000) el 89% del área de la Reserva Natural Punta 
Gorda se encuentra en bosque latifoliado (abierto y cerrado). En estos bosques se resalta la 
riqueza en la composición de los distintos estratos de los bosques, reportándose al menos 74 
especies arbóreas pertenecientes a 39 familias (Plan de Manejo, 2003). Por otro lado, en las 
zonas de conservación y de restauración ecológica el 98 % está en algún tipo de bosque (Mapa 
2.2).  
 
En la RNPG se han registrado unas 100 especies de animales, de las cuales 25% están protegidas 
por apéndice CITES. Más de 50 especies están protegidas por vedas indefinidas o parciales. 
Constituye un gran potencial para la investigación etnobotánica, la investigación cultural de las 
familias Ramas, estudios arqueológicos, y dinámica de uso de la tierra. Dentro de las principales 
aves presentes en la reserva se mencionan el Gavilán pollero, lechuza, zopilote, pato aguja, garza 
blanca y morena, loras copete amarillo y rojo, lapas verde y roja, pericos, pavones, tucán, pájaro 
carpintero, zapoyol, pericos, paloma de montaña, viuda, oropéndola, entre otras especies. 
 
En términos de plan de manejo de la reserva, existe un plan que orienta las acciones a seguir 
mediante tres franjas: i) zona de conservación IA (15,590 has., y IB (888 has); ii) Zona de 
restauración ecológica IIA (15,586 has) y iii) IIB (1,971 has). (Mapa 2.2) 
 
 

 
 

Mapa 2.2. Uso del suelo en la Reserva Natural Punta Gorda 
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2.1.2 Identificación de bienes y servicios ambientales en la Reserva Natural 
Punta Gorda 

 
En la RNPG se identifican un conjunto de bienes y servicios ambientales que brindan los 
recursos naturales como flujo de beneficios a la sociedad local, nacional, internacional, que se 
describen a continuación: 
  

§ Protección de biodiversidad: La diversidad de especies de fauna y flora requieren de 
condiciones críticas en sus hábitats naturales para la reproducción y desarrollo, lo que 
favorece el mantenimiento del equilibrio ecológico. Aspectos como grandes bloques de 
ecosistemas naturales, diversos y con poca fragmentación, son fundamentales para la 
sobrevivencia de determinadas especies de flora y fauna. En este sentido, la RNPG como 
área protegida juega un papel relevante para cumplir la función de resguardo de las 
especies en su estado natural, por lo que es necesario su mantenimiento y conservación.  

 
§ Regulación de gases de efecto invernadero: Los ecosistemas boscosos fijan elementos 

contaminantes provenientes de las actividades productivas que se realizan tanto dentro 
como fuera del país. Este servicio es una forma alternativa de disminuir la contaminación 
atmosférica ocasionada por la presencia de gases con efecto invernadero, y así, mitigar o 
evitar los efectos del calentamiento global mediante reducciones netas de gases con 
efecto invernadero (específicamente dióxido de carbono [CO2], metano [CH4], óxidos 
nitrosos [N2O] y ozono [O3]), por medio de la fijación de gases por la presencia de 
ecosistemas.  El objetivo es que se dé una transferencia de recursos financieros de los 
países con altos niveles de contaminación hacia los países que están contribuyendo a la 
disminución de esa contaminación. De esta manera, se pueden recibir beneficios 
económicos por el servicio ambiental de regulación de gases que mitigan los impactos 
negativos generados por las actividades económicas del resto del mundo. 

 
§ Regulación hídrica: Los ecosistemas boscosos ayudan en la regulación hídrica 

disminuyendo la escorrentía superficial y aumentando el potencial de infiltración y 
recarga de fuentes subterráneas. Esta función beneficia a la sociedad en el abastecimiento 
de agua hacia las actividades productivas y de consumo, así como en la disminución del 
riesgo de inundaciones. También beneficia el equilibrio del ecosistema por la demanda de 
agua desde la flora y fauna presentes. En los bosques tropicales se da una relación directa 
entre la cobertura boscosa y los caudales: a mayor cobertura en bosque, mayores 
caudales.  En tal sentido, es conveniente un proceso de conservación, protección y 
recuperación de cuencas, dado que una mayor cobertura boscosa proporciona una mejor 
regulación de los recursos hídricos y disminuye los sedimentos que atentan con el 
mantenimiento de las infraestructuras desarrolladas para la producción de algún bien o 
servicio.  

 
§ Belleza escénica y recreativa: La presencia de bosques y la fauna que contienen son una 

combinación que explican la existencia de un espacio paisajístico y recreativo, 
fundamental para el desarrollo turístico como actividad productiva de la zona. Las áreas 
protegidas se destacan como el principal motivo de visitación, no solo para el turista 
extranjero sino también para el nacional.  Los principales usos y/o actividades son 
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caminatas, observación de flora y fauna, disfrute de belleza escénica, pesca deportiva, 
esparcimiento y recreación al aire libre. El aprovechamiento turístico de las bellezas 
naturales ha ocasionado el surgimiento del ecoturismo como oportunidad para una 
comprensión más profunda del medio natural. En teoría, el ecoturismo puede incrementar 
el valor del mantenimiento de los ecosistemas en su estado natural, con lo cual brindaría a 
los gobiernos y a las comunidades locales incentivos para la conservación.   

 
§ Producción de materia prima y alimentos: La diversidad de especies de flora y fauna 

explican la amplia variedad de materia prima y alimentos que aportan los ecosistemas 
naturales a las comunidades en sus distintas actividades económicas y de consumo. Entre 
esos productos se pueden mencionar la extracción de peces, camarones, plantas y frutas 
comestibles, carne, leña, forrajes, madera, plantas medicinales, plantas ornamentales, 
pieles, mascotas, bejuco, palmas, semillas, entre otros. No está por demás señalar que 
para obtener un uso sostenible de estos recursos es necesario respetar el rendimiento 
máximo sostenible, de tal modo que el ecosistema pueda sostener a perpetuidad la oferta 
de estos bienes ambientales. 

 
§ Material genético: El ecosistema natural representa un banco de genes que provee, por 

ejemplo, las bases de información para el cruzamiento y el desarrollo de híbridos y 
variedades en el sector agropecuario, permitiendo así alcanzar mayores niveles de 
productividad y el surgimiento de nuevos productos, con el fin de garantizar la seguridad 
alimentaria a una población creciente. Los seres vivos en la naturaleza son una de las 
principales fuentes de compuestos químicos, reales y potenciales, con importancia 
cultural, farmacéutica, alimenticia y económica, conque cuenta el ser humano. A través 
de la bioprospección o prospección de la biodiversidad se buscan en los seres vivos 
genes, moléculas y procesos bioquímicos útiles para la humanidad. Los beneficios 
económicos y potenciales de la bioprospección han generado gran interés en muchos 
países en vías de desarrollo que cuentan con un patrimonio biótico considerable.  Si sus 
beneficios son lo suficientemente altos, la prospección de la biodiversidad podría 
contribuir a la conservación de la biodiversidad y al desarrollo económico y social de los 
países. El potencial farmacéutico de la biodiversidad es un motivo para conservarla y los 
países ricos deberían diseñar mecanismos para transferir recursos con el fin de que la 
biodiversidad pueda protegerse para futuras actividades de prospección.  Los países que 
tienen ecosistemas en estado silvestres pero no cuentan con el capital para estudiarlo, 
podrían vender los derechos de investigación a los países que tienen las industrias y el 
capital para realizar investigaciones en biodiversidad, asegurándose los primeros la 
transferencia justa y equitativa de los beneficios económicos que se generarían. 
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2.1.3 Selección de bienes y servicios ambientales factibles a implementar  
 
Para la selección de bienes y servicios ambientales a implementar dentro de la Reserva de 
Biosfera de Sureste de Nicaragua, se han definido ocho (8) criterios de acuerdo a los 
objetivos de conservación y desarrollo que se espera alcanzar. Estos criterios serán 
empleados para discriminar sobre aquellos bienes y servicios que tienen un mayor 
potencial de implementación en el corto plazo, en cada uno de los sitios en los que se 
concentra el estudio, particularmente en la RNPG. Los criterios son los siguientes: 
 

1. Visión ecosistémica para el aprovechamiento, dado que es el enfoque que 
actualmente se reconoce para potenciar los objetivos de conservación integral de la 
biodiversidad, al aumentar las posibilidades de mantener los procesos 
fundamentales del equilibrio ecológico. 

 
2. Bajo impacto negativo en el medio natural con el fin de no atentar con los 

equilibrios ecológicos que sustentan el flujo de servicios ambientales para el sostén 
de las actividades productivas y humanas en general, en procura de un 
mejoramiento del bienestar. 

 
3. Baja o nula competencia por los usos tradicionales del suelo y con las otras formas 

socio productivas aplicadas tradicionalmente en la región; por el contrario, que 
ofrezcan opciones de sustituir actividades tradicionales que se reconocen como de 
alto impacto negativo para la conservación si no responden a un manejo adecuado 
de la actividad, tal es el caso de la ganadería extensiva que compite con el bosque 
por el uso del suelo. 

 
4. Demanda con capacidad de pago que justifique el desarrollo de todo el aparato 

legal, institucional, político y de formación de capacidades técnicas y humanas para 
su implementación. Lo anterior dado el alto costo que implica el desarrollo 
institucional para la implementación del pago por servicios ambientales. 

 
5. Gran impacto en la generación de ingresos por pago de servicios ambientales que 

permita sustentar financieramente, actividades de conservación y desarrollo de largo 
plazo. 

 
6. Factibilidad institucional y legal para una aplicación amplia del mecanismo con 

bajo costo de transacción dado el interés que ya se identifica en distintos procesos y 
discusiones. 

 
7. Existencia de mecanismos institucionalizados para facilitar su implementación, 

tales como tarifas, tasas, otros.  
 
8. Que respondan a estrategias de desarrollo y conservación más generales que se 

están promoviendo en Nicaragua y en la región en particular. 
 
Aplicando estos criterios a los seis (6) bienes y servicios ambientales identificados para la 
RNPG (Cuadro 2.1), se encuentra que la protección de especies es el servicio ambiental 
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con mayor fortaleza y oportunidad para fomentar su implementación en la Reserva. Este 
servicio ambiental tiene una visión ecosistémica donde el impacto ambiental que se prevé 
es positivo, mantiene la cobertura natural como la forma óptima para la conservación de 
especies. Con respecto a la demanda, por lo general, se prevé que son los organismos 
internacionales los más interesados en aportar importantes cantidades de recursos a la 
conservación, por lo que se espera una generación de ingresos alta. Por otro lado, hay un 
aparato institucional funcional y operando en Nicaragua, a través del Sistema de Áreas 
Protegidas de Nicaragua (SINAP) que facilita la implementación de mecanismos 
técnicos, jurídicos y económicos que fortalece la implementación de este servicio 
ambiental. Finalmente, la protección de la biodiversidad es una de las principales 
preocupaciones de conservación dentro de los planes de desarrollo regionales, nacionales 
e internacionales. 
 
La regulación de gases con efecto invernadero, aunque es un servicio ambiental 
prometedor para la Reserva, tiene la limitante que todavía no hay un mercado claramente 
definido, ni mucho menos consolidado. También, es necesario considerar la limitada o 
nula incidencia de las políticas internas en el mercado internacional de este servicio, a lo 
que hay que añadir la limitada existencia del aparato institucional para el fomento y la 
implementación de dicho servicio. Por eso, por lo menos en el corto plazo, para la RNPG 
este servicio ambiental no resulta pertinente promoverlo dentro de este Programa. 
 
Con la regulación hídrica y la belleza escénica como servicios ambientales, en la RNPG 
no están las condiciones apropiadas para su implementación en el corto plazo. Las 
principales limitantes son de demanda y de condiciones socioeconómicas, incluyendo 
infraestructuras, comunicaciones y servicios para la actividad turística. En caso de que se 
desarrolle una estrategia para impulsar el turismo, este llevaría aparejado una demanda 
creciente de agua, por lo que podría hacerse atractiva en el corto o mediano plazo pensar 
en la implementación de estos dos servicios. 
 
En la producción de materias primas como madera, leña, plantas medicinales y 
ornamentales, frutas, palmas, entre otros, no hay una demanda importante, excepto quizá 
en el sector maderero. Además, las condiciones socioeconómicas son un factor limitante 
para la promoción de estos productos como servicios ambientales. Las principales 
restricciones que se observan para la implementación de estos productos como servicios 
son los requerimientos de vigilancia y control que demandaría el aprovechamiento de 
estos recursos como materia prima, lo que podría provocar serios problemas a los 
ecosistemas si la extracción es superior a los niveles de reposición del recurso. 
 
La situación del material genético es particular, dado que la industria que lo puede 
aprovechar en investigación de nuevos productos, es de alto nivel de ingresos. Aunque las 
formas de aprovechamiento no parecen amenazar al recurso, el país, en la actualidad, no 
cuenta con las condiciones adecuadas para su promoción. En este sentido, es necesario 
resolver los aspectos del marco legal e institucional en caso de que se quiera promover 
este material genético como un servicio para la investigación dentro de la industria de la 
ingeniería genética. 
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Cuadro 2.1. Selección del bien o servicio ambiental a implementar en la Reserva Natural Punta Gorda 
Criterios de selección de bienes y servicios ambientales 

Bien o 
servicio 

ambiental 

Visión ecosistémica 
para 

aprovechamiento 

Impacto 
negativo 

ambiental 

Competencia por 
usos del suelo 

bajo ecosistemas 
naturales 

Demanda con 
capacidad de 

pago 

Impacto en 
generación de 

ingresos 

Factibilidad 
institucional y 

legal 

Existencia de 
mecanismos 

institucionalizados 

Responde a 
estrategias de 
desarrollo y 
conservación 

Recomendación 

Protección 
de especies 

Si. Se aprovecha el 
ecosistema como 
una unidad  

Nulo. Se 
mantienen o 
mejoran 
ecosistema 

Nula. No 
pretende cambiar 
ecosistemas 
naturales por 
otros usos 
tradicionales 

Alta. Proviene de 
organismos de 
cooperación 
internacional 

Alto. La 
cooperación 
internacional 
aporta un 
financiamiento 
importante a la 
conservación 

Alta. Es un área 
protegida que la 
amparan Leyes y 
decretos 

Si. El SINAP a través 
de la Ley y el 
reglamento dispone de 
mecanismo 

Si. Es parte de 
las estrategias de 
protección de 
recursos 
naturales  

Si. Requiere 
estrategia hacia la 
cooperación 
internacional 

Regulación 
de gases con 
efecto 
invernadero 

Si. Se aprovecha el 
ecosistema como 
una unidad 

Nulo. Se 
mantienen o 
mejoran 
ecosistema 

Nula. No 
pretende cambiar 
ecosistemas 
naturales por 
otros usos 
tradicionales 

Alta. Proviene de 
países 
industrializados 
con altos niveles 
de emisiones 

Alto. En caso de 
reconocerse este 
servicio por los 
países 
industrializados  

Baja. Marco legal 
e institucional débil 
y limitada 
incidencia a nivel 
internacional  

No. Es una iniciativa 
incipiente en que se 
quiere avanzar. 

Si. Está 
considerado 
como iniciativa 
de PSA  

No. La demanda no 
es clara ni definida, 
y el marco legal es 
limitado 

Regulación 
hídrica 

Si. Se aprovecha el 
ecosistema como 
una unidad 

Nulo. Se 
mantienen o 
mejoran 
ecosistema 

Nula. No 
pretende cambiar 
ecosistemas 
naturales por 
otros usos 
tradicionales 

Baja. Por la difícil 
condición 
socioeconómico 
en la región 

Bajo. Baja 
demanda por este 
servicio y la difícil 
condición 
socioeconómica 

Alta. Hay 
instituciones y un 
marco legal que 
rige los usos del 
agua 

Si. Las instituciones 
encargadas aplican 
cobros y tarifas en el 
abastecimiento de 
agua 

Si. Los recursos 
hídricos son 
parte 
fundamental del 
Plan 

No. No hay 
demanda suficiente 
para una generación 
de ingresos 
aceptables 

Belleza 
escénica y 
recreación 

Si. Se aprovecha el 
ecosistema como 
una unidad 

Bajo. 
Requiere un 
Plan de 
Manejo y 
capacidad 
de vigilancia 
y control 

Baja. Requiere 
poco espacio para 
infraestructuras y 
senderos 

Alta. Turismo 
extranjero 
principalmente. 
 
Medio-Bajo. 
Turismo nacional 

Bajo. Turismo 
incipiente por 
malas condiciones 
de acceso y de 
infraestructura 
turística 

Alta. Hay 
instituciones y un 
marco legal que 
rige el turismo 

Si. Las instituciones 
encargadas aplican 
cobros y tarifas para el 
desarrollo de la 
actividad turística 

Si. Hay una 
estrategia para el 
desarrollo 
turístico  

No. No hay 
demanda suficiente 
para una generación 
de ingresos 
aceptables ni la 
infraestructura 
mínima para la 
actividad 

Producción 
de materia 
prima 

No. Se aprovecha la 
especie como 
elemento del 
ecosistema 

Alto. Si no 
hay un Plan 
de Manejo y 
capacidad 
de vigilancia 
y control 

Alto. Si los 
niveles de 
extracción 
implica 
alteraciones 
importantes en los 
ecosistemas 
naturales 

Baja. Por la difícil 
condición 
socioeconómica 
de la zona. 
Excepto quizá en 
el sector maderero 

Bajo. Por el tipo de 
producto, la baja 
demanda y la 
difícil condición 
socioeconómica en 
la región 

Alta. 
Principalmente en 
el aprovechamiento 
de maderas donde 
hay instituciones y 
leyes que lo rigen 

Si. Principalmente en 
el aprovechamiento de 
maderas donde hay 
figuras como 
licencias, concesiones 
y cobros 

Si. 
Principalmente 
en la estrategias 
para el sector 
maderero 

No. No hay 
demanda suficiente 
para una generación 
de ingresos 
aceptables 

Material 
genético 

No. Se aprovecha la 
especie como 
elemento del 
ecosistema que 
contiene el material 
genético 

Bajo. 
Requiere un 
Plan de 
Manejo y 
capacidad 
de vigilancia 
y control 

Bajo. Si hay que 
extraer 
volúmenes 
importantes de 
material genético, 
que por lo general 
no es el caso 

Alto. Por lo 
general son 
empresas 
transnacionales las 
que determinan la 
demanda 

Alto. En caso de 
que la industria de 
la ingeniería 
genética decida 
hacer las 
inversiones 
correspondientes 

Bajo. El marco 
institucional y legal 
es incipiente en 
este componente. 

No. Es incipiente el 
impulso de su 
aprovechamiento y no 
se han generado 
mecanismo que 
permitan su cobro 

No. Todavía no 
está seriamente 
considerado en 
las estrategias de 
desarrollo y 
conservación 

No. El marco legal 
e institucional para 
la gestión de este 
servicio no existe 
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2.1.4 Oferta del servicio ambiental “Protección de biodiversidad”  
 
Por ley, una reserva natural es una superficie de tierra y/o áreas costeras marinas o 
lacustres conservadas o intervenidas que contiene especies de fauna y/o flora de interés y 
que genera beneficios ambientales de interés nacional e internacional. Para ilustrar el 
potencial de oferta de este servicio en la Reserva Natural Punta Gorda hay que señalar 
como principales variables la cobertura forestal y la diversidad biológica existente en la 
reserva. Según el mapa forestal del 2000 (MAGFOR, 2000) el 89% del área de la Reserva 
Natural Punta Gorda se encuentra en bosque latifoliado (abierto y cerrado). En estos 
bosques se resalta la riqueza en la composición de los distintos estratos de los bosques, 
reportándose al menos 74 especies arbóreas pertenecientes a 39 familias (Plan de Manejo, 
2003). Por otro lado, en las zonas de conservación y de restauración ecológica el 98 % 
está en algún tipo de bosque (Como está ilustrado en el Mapa 2).  
 
Como se señaló con anterioridad, de manera muy preliminar se han registrado más de 100 
especies de animales, de las cuales 25% están protegidas por apéndice CITES y más de 
50 especies protegidas por vedas indefinidas o parciales. Para las especies migratorias, el 
Bosque Húmedo Tropical con todas sus variaciones, es de valor especial como hábitat en 
un período crítico de sus ciclos biológicos, principalmente porque provee sitios de 
refugio, alimento, áreas para la dispersión (conectividad) y reproducción de muchas 
especies tanto aves como organismos acuáticos (crustáceos principalmente). 
 
La presencia de ecosistemas representa la principal opción de conservación de especies 
en su estado natural.  El ecosistema natural resguarda el banco de material genético que 
ha sido la base de información para el cruzamiento y el desarrollo de híbridos y 
variedades en el sector agropecuario; permite así alcanzar mayores niveles de 
productividad y el surgimiento de nuevos productos, con el fin de garantizar la seguridad 
alimentaria a una población creciente.  Además, el potencial genético que se encuentra en 
la biodiversidad silvestre es de gran valor en la industria farmacéutica, que a través de la 
investigación pueden surgir nuevos productos medicinales.  
 

2.1.5 Demanda del servicio ambiental “Protección de biodiversidad” 
 
En cuanto a la demanda potencial del servicio ambiental “protección de biodiversidad” 
que brinda la RNPG, se identifican como principales actores a los organismos de 
cooperación nacional e internacional orientada a la conservación de la biodiversidad, la 
industria farmacéutica, la industria farmacológica, la ingeniería agropecuaria para el 
mejoramiento de cultivos y ganado. Por lo general, esta demanda identificada se 
considera de una alta capacidad de pago por lo que los aspectos financieros no son 
necesariamente una barrera para acceder el servicio ambiental. Lo que si se requiere es 
una promoción inteligente y ordenada hacia estos sectores para crear la demanda 
correspondiente y se conviertan en compradores del servicio ambiental que provee la 
Reserva Natural Punta Gorda. 
 
El potencial de la biodiversidad en la industria de la ingeniería genética es un motivo para 
conservarla debido a dos ideas básicas. La primera es que los países ricos obtienen 
enormes beneficios sociales de la bioprospección, razón por la cual dichos países 
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deberían diseñar mecanismos para transferir recursos a las naciones en desarrollo, a fin de 
que la biodiversidad pueda protegerse para futuras actividades de prospección. Es 
probable que los altos valores atribuidos a la biodiversidad en muchos de los estudios 
mencionados hayan contribuido a que estos argumentos ganen crédito como una manera 
de conservar los bosques tropicales y otras áreas con alta biodiversidad.  La segunda idea 
es que los derechos intelectuales y los acuerdos contractuales permitirán la obtención de 
una porción sustancial de los beneficios obtenidos de los fármacos, con lo cual se podrían 
financiar las actividades de conservación y contribuir a un desarrollo sustentable (Ried et 
al., 1993 y Rosenthal, 1997, en Cordero, 1998).   
 
Es por eso que la Bioprospección es una oportunidad para el mejoramiento de los niveles 
de vida de la población. Su aplicación depende de la disponibilidad de material genético 
en abundancia, lo que es posible si se cuenta con ecosistemas silvestre con buen estado de 
conservación. Los países que tienen ecosistemas silvestres en buen estado de 
conservación, pero no cuentan con el capital para estudiarlo, podrían vender los derechos 
de investigación a los países que tienen las industrias de la ingeniería genética y el capital 
para realizar investigaciones en biodiversidad, asegurándose los primeros la transferencia 
justa y equitativa de los beneficios económicos que se generarían.  
 

2.1.6 Análisis de mercados locales, nacionales e internacionales para el 
servicio ambiental “protección de biodiversidad”  

 
En cuanto al mercado para el servicio ambiental “protección de biodiversidad”, por la 
forma en que ha sido conceptualizado el servicio ambiental, el mercado más importante 
está ubicado en el contexto internacional. La diversidad de fuentes de financiamiento 
dirigido a la conservación incluye no sólo a las agencias de cooperación internacional, 
sino también a organizaciones privadas bajo la figura de fundaciones relacionadas con 
importantes corporaciones privadas.  
 
Por ejemplo, entre más de las 1,000 fundaciones más grandes incluidas en la base de 
datos del “Foundation Center” (2002) como muestra, la proporción de fondos asignados a 
los principales temas como las artes, la educación, los servicios humanos han 
permanecido consistentes.  En el año 2002, el total de donaciones comprometidas por las 
fundaciones muestreadas fue de US$15,900 millones (quince mil novecientos millones de 
dólares), de los cuales el 47% se destinó a los rubros de educación (26%), servicios 
humanos (15%) y ambiente y animales (6%).   El tamaño promedio de donación fue de 
US$25,000. A lo anterior hay que agregar la cooperación internacional que apoya a través 
de numerosos proyectos orientados a iniciativas de conservación. 
 
A nivel nacional no se identifica claramente un mercado importante, particularmente para 
la RNPG. Sin embargo, bajo el concepto de patrocinio, algunas de las empresas 
importantes podrían ser parte de la cartera de clientes que aportarían recursos financieros 
hacia la reserva. Este podría ser un mecanismo novedoso en interesante para generar un 
mercado concreto hacia la conservación y protección de la biodiversidad.  Por las 
condiciones socioeconómicas de la población en la reserva, no se identifica un mercado 
local significativo que aporte recursos financieros que financie el servicio ambiental de 
protección a la biodiversidad.   
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2.1.7 Actores claves en la oferta, demanda y fomento del servicio 
ambiental “Protección de biodiversidad”  

 
Los actores claves que se identifican en el marco del servicio ambiental protección de 
biodiversidad son los siguientes: 
 

a. Los propietarios de tierras en conservación destinadas a la protección y resguardo 
de la biodiversidad, en su calidad de oferentes del servicio ambiental protección de 
biodiversidad. 

 
b. Las agencias internacionales y organizaciones privadas de cooperación financiera 

destinada a la conservación, protección y resguardo de la biodiversidad, en el 
ámbito de la demanda del servicio ambiental protección de biodiversidad. 

 
c. El Ministerio de Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA) por su rectoría en 

la conservación y protección de la Biodiversidad a través del Sistema de Áreas 
Protegidas (SINAP), quien tendría a cargo el fomento del servicio ambiental 
Protección de Biodiversidad.  

 
d. La Secretaría Ejecutiva de la Reserva de Biosfera del Sureste de Nicaragua 

(SERBSEN), quien se visualiza como el principal ejecutor y promotor del 
mecanismo de pago por el servicio ambiental protección de biodiversidad. 

 
e. El Fondo Nacional del Ambiente (FNA) en el establecimiento de las cuentas y 

subcuentas administrativas para el manejo de los fondos de pago por servicios 
ambientales. 

 
f. MGFOR-INAFOR por la rectoría en el sector agropecuario y agroforestal, con 

incidencia en los espacios de las fincas destinados a la producción de cultivos, 
ganadería y forestal. 

 
g. Fondo Nacional de Desarrollo Forestal (FONADEFO) destinado al desarrollo de 

los incentivos forestales en Nicaragua y que se encuentra en la reciente Ley 462 
(Ley de Conservación, Fomento y Desarrollo Sostenible del Sector Forestal). Los 
fondos que alimentan el FONADEFO provienen del presupuesto general de la 
República, de los aportes provenientes de permisos para el aprovechamiento 
forestal y de donaciones de terceros.  
 

2.2 Análisis del contexto nacional y local para el establecimiento de una línea 
base en la promoción del servicio ambiental “Protección de Biodiversidad” 

 
2.2.1 Marco Legal  

 
La Reserva Natural Punta Gorda forma parte de la Reserva de Biosfera del Sureste de 
Nicaragua. Es parte del conjunto de áreas protegidas con categorías de manejo, 
reconocida por la legislación nacional de Nicaragua, con límites, objetivos y directrices 
de administración definidos en la normativa ambiental vigente. Además, la Reserva de 
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Biosfera del Sureste de Nicaragua, es aquella área de conservación recientemente 
ampliada a Reserva de Biosfera de Río San Juan reconocida internacionalmente por la 
UNESCO dentro del Programa MaB, con sus implicancias internacionales jurídico – 
institucionales contenidas en el Programa.2 
 
Por otro lado, la Constitución Política de Nicaragua, constituye la carta fundamental3 
sobre la cual descansa el ordenamiento jurídico, y contiene una serie de disposiciones que 
se refieren a los componentes de Protección, Conservación y Uso Sostenible de los 
Recursos Naturales: 
 
a) El artículo 60, que señala, “Los Nicaragüenses tienen derecho de habitar en un 

ambiente saludable y como obligación del Estado está la preservación, conservación y 
rescate del medio ambiente y los recursos naturales.  

 
b) El artículo 102, que estipula, “Los recursos naturales son patrimonio nacional. La 

preservación del ambiente y la conservación, desarrollo y explotación racional de los 
recursos naturales corresponden al Estado; éste podrá celebrar contratos de 
explotación racional de estos recursos, cuando el interés nacional lo requiera”. 

 
2.2.2 Marco institucional 

 
En la actualidad hay una diversidad de instituciones del Estado de la República de 
Nicaragua que tienen responsabilidad en la conservación, preservación y rescate de los 
recursos naturales. Las principales instituciones son: El Ministerio del Ambiente y los 
Recursos Naturales. (MARENA), el Ministerio Agropecuario y Forestal  (MAGFOR), el 
Instituto Nacional Forestal (INAFOR), el Ministerio de Industria, Fomento y Comercio 
(MIFIC), los Gobiernos de las Regiones Autónomas del Atlántico Norte y Sur y los 
Gobiernos Municipales. Subordinados a los Ministerios hay distintas Direcciones 
Generales y Específicas que tienen atribuciones particulares en torno al aprovechamiento 
de los Recursos Naturales.  Además hay otras instituciones de carácter autónomo cuya 
actividad está relacionada con los Recursos Naturales ya sea de manera general o 
particular, directa o indirectamente: El Instituto de Estudios Territoriales (INETER), el 
Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), el Instituto Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados (INAA) y el Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM). 
 
Mientras tanto, la Ley de Organización, Competencias y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo, (Ley 290-98) y su Reglamento (Decreto No. 71-98), define que al Ministerio 
del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA), según el Artículo 28, le corresponde 
formular, proponer y dirigir la política nacional del ambiente y en coordinación con los 
ministerios sectoriales respectivos, el uso sostenible de los recursos naturales. 
Particularmente con el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC), dado que 
según el Artículo 22, le corresponde entre sus funciones en materia de aprovechamiento 
                                                   
2 Este Convenio fue firmado por Nicaragua el 18 de febrero de 1996, ratificado el 24 de Septiembre de 1996, mediante 
Decreto Legislativo No.2196, publicado en la gaceta diario oficial No.206 del 31 de octubre de 1996. 
3 Arto.182 De la Constitución Política., “La Constitución política es la carta fundamental de la República; las demás 
leyes están subordinadas a ella. No tendrán valor alguno las leyes, tratados, ordenes o disposiciones que se le opongan o 
alteren sus disposiciones”. 
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de los recursos naturales del Estado la de formular las políticas de fomento y promoción 
del uso y explotación de los Recursos Naturales del Estado, en coordinación con los 
organismos del ámbito y con las organizaciones sociales. 
 
La Ley 28, Ley 217 y Decreto 36-2002 faculta a los Gobiernos Regionales ejercer la 
función administrativa a nivel regional, de acuerdo a las competencias que le establecen 
la Constitución y la Ley 28 de Autonomía. Sus atribuciones principales de interés son: 
Participar en la elaboración y ejecución de los planes y programas de desarrollo nacional 
en su región, a fin de armonizarlos con los intereses de las Comunidades de la Costa 
Atlántica, promover el racional uso, goce y disfrute de las aguas, bosques, tierras 
comunales y la defensa de su sistema ecológico, promover la articulación del mercado 
intraregional e interregional, contribuyendo de esta manera a la consolidación del 
mercado nacional. 
 
Por otra parte el Reglamento de Áreas Protegidas Decreto 14-99 establece en los artículos 
80 y 81 la autorización al MARENA para establecer cuotas o tarifas para admisión, uso 
de instalaciones par acampar, concesiones y prestaciones de otros servicios que el 
reglamento y los planes de manejo autoricen dentro de las Áreas Silvestres Protegidas del 
SINAP.  
 

2.2.3 El Plan Nacional de Desarrollo (PND) y sus alcances sobre el PSA 
 
En cuanto al Plan Nacional de Desarrollo, se considera que lo económico, lo social, lo 
ambiental, lo institucional y lo territorial, son aspectos de una misma realidad. Dentro del 
PND, se concibe el mecanismo de pagos por servicios ambientales como un instrumento 
que está dirigido a valorar económicamente el servicio que generan los ecosistemas. Sin 
intervención del gobierno la provisión y mantenimiento de estos servicios sería inferior al 
nivel de eficiencia económica. En el caso del sector turístico, que captura parte de las 
rentas que generan los activos naturales, es necesario establecer mecanismos que 
permitan el financiamiento de la protección ambiental (tanto de áreas protegidas como de 
otros espacios naturales) a fin de mantener la calidad y el nivel de provisión de los 
servicios ambientales.  
 
El Gobierno de Nicaragua, en el ámbito de sus respectivas competencias, diseñará, 
desarrollará y aplicará instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los 
objetivos de la política ambiental, y faciliten la reconversión de procesos y actividades 
contaminantes, o que hagan uso excesivo o ineficiente de los recursos naturales. Se 
consideran instrumentos económicos los mecanismos normativos y administrativos de 
carácter fiscal, financiero o de mercado, mediante los cuales las personas naturales o 
jurídicas asumen los beneficios y costos ambientales que generen sus actividades 
económicas, incentivándolas a realizar acciones que favorezcan el ambiente.  
 
Un instrumento será el Fondo Nacional del Ambiente, que fue creado en la Ley General 
del Medio Ambiente (Ley 217), el cual es operativo a partir de la asignación de fondos 
del Presupuesto de la Nación y se alimentará con fondos provenientes de licencias 
ambientales y de aprovechamiento de recursos naturales, de impuestos ambientales, de 
multas por contaminar y por aprovechar ilegalmente los recursos naturales, de donaciones 
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y de cualquier otra fuente que indica el Reglamento de operación del fondo y su Manual 
Operativo General de Cuentas. 
 
El marco de referencia para el desarrollo de los incentivos forestales en Nicaragua se 
encuentra en la reciente Ley 462 (Ley de Conservación, Fomento y Desarrollo Sostenible 
del Sector Forestal), en la cual según su artículo 50 establece la creación del Fondo 
Nacional de Desarrollo Forestal (FONADEFO). Los fondos que alimentan el 
FONADEFO provienen del presupuesto general de la República, de los aportes 
provenientes de permisos para el aprovechamiento forestal y de donaciones de terceros. 
En el caso de Nicaragua son donantes bilaterales y multilaterales que apoyan el fomento 
del Sector (DANIDA, FINIDA; ASDI, ACDI entre otros). 
 

2.2.4 Aspectos socioeconómicos  
 
La etnia presente actualmente en la Cuenca del Río Punta Gorda son principalmente los 
Ramas quienes antiguamente abarcaban un área bastante grande en el territorio del 
sureste de Nicaragua, con una concentración de comunidades en las desembocaduras de 
los ríos Maíz y San Juan. Actualmente existen comunidades en Wiring Cay, Cane Creek 
y Río Punta Gorda, principalmente en territorios de la Reserva Natural Cerro Silva. Se 
calcula que de unos 800 indígenas puros contabilizados hace cuatro décadas, hoy en día 
sólo quedan unos 400 Ramas con sangre india pura, habiéndose producido una mezcla 
con los colonos inmigrados, junto con una gradual pérdida de la cultura autóctona. 
 
En el año 1999, la Reserva Natural Punta Gorda contaba con una población rural de 7,319 
habitantes dispersa en 16 Comunidades, incluyendo algunas comunidades con núcleos 
poblacionales fuera de la Reserva, pero con influencia en el territorio debido a que 
algunas actividades económicas de los pobladores se llevan a cabo dentro de sus límites. 
Entre los núcleos poblacionales más grandes están La Gloria, Concepción de Piedra Fina, 
San Sebastián y El Guineo No. 1. Por su parte, en la zona de amortiguamiento se 
encuentran 8 comunidades con una población de 4,119 personas. Se estima un total de 
993 viviendas con 8 habitantes por vivienda en promedio, habitando hasta dos familias en 
cada casa, en condiciones de hacinamiento (Cuadro 2.2). 



Desarrollo de un Programa para implementar Pago por Servicios Ambientales para la conservación y desarrollo del 
Sitio Reserva Natura Punta Gorda, Nicaragua 
 

Fundación Instituto de Políticas para la Sostenibilidad (IPS) 18

 
Cuadro 2.2. Población, Reserva Natural Punta Gorda 

Comunidad Población  Vivienda 
Eloísa 65 10 
El Naranjo 128 16 
Las Flores 162 27 
Pijibaye (Santa Elena de Pijibay) 192 32 
San Pedro 279 52 
El Diamante 312 38 
Montes Verdes 347 59 
Masayón (*) 400 45 
Santo León 402 64 
El Coco 462 77 
El Guineo 562 80 
Atlanta (*) 612 51 
Concepción de Piedra Fina 624 104 
San Sebastián 792 132 
La Gloria 900 150 
Polo de Desarrollo Daniel Guido (*) 1,080 56 

TOTAL 7,319 993 
(*): Nota: Los núcleos poblacionales de Masayón, Atlanta y Polo de Desarrollo Daniel Guido 
están fuera de la Reserva, pero se incluyen en el análisis debido a su influencia en la zona. 

Fuente: Plan de Manejo de la Reserva Natural Punta Gorda, 2003. 
 
No se evidencian datos sobre el crecimiento poblacional en la zona; sin embargo, dado el 
comportamiento de la frontera agrícola en la zona, se considera que dicho 
comportamiento está muy por encima de la tasa de crecimiento ínter censal nacional 
durante el período 1971 – 1995 de un 3.25%. La densidad poblacional en la Reserva es de 
aproximadamente 12 habitantes / km2 (INEC, 1997).  
 
La Población Económicamente Activa (PEA) en la Reserva es de 3,074 habitantes que 
representan el 42% de la población en los grupos de edades entre 15 y 59 años. El 32% de 
la población proviene de la misma R.A.A.S., principalmente de Nueva Guinea, Muelle de 
los Bueyes y El Rama, mientras que un 61% proviene de otras zonas, entre los cuales la 
gran mayoría son de Chontales y Boaco (PROCODEFOR/BICU/OTR, 2000). 
 
En la Reserva hay una baja cobertura de servicios e infraestructura social (educación, 
salud, agua potable, energía eléctrica) y dificultades de comunicación vial, reflejada en la 
poca accesibilidad de los caminos de penetración. No se dispone de cobertura de otros 
servicios tales como energía eléctrica, y telecomunicaciones. Las casas se encuentran 
bastante dispersas, predominando viviendas construidas de madera (maquengue) con 
techos de madera ó palmera. La población se abastece de fuentes de aguas superficiales 
(manantiales y riachuelos) y algunos pozos excavados a mano, siendo estos últimos 
localizados principalmente en puestos de salud y escuelas. 
 
El nivel de analfabetismo se encuentra entre el 70 y 85%, variando en las diferentes 
comunidades. Se estima que el 36% de niños en edad escolar no asisten a la escuela, 
debido a la relativa lejanía de las escuelas y la situación económica de las familias.  
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La base económica de los campesinos de la zona ha sido la actividad agrícola, 
principalmente los granos básicos (cultivo de fríjol, maíz, arroz), seguida de tubérculos 
(yuca y malanga) y musáceas. Las especies frutales forman parte de la economía de patio 
de los hogares así como las hortalizas a pequeña escala para el auto-consumo. 
 
Los medios de comunicación con la Reserva se dan bajo dos modalidades: vía terrestre, a 
través de los denominados “puertos de montaña” de El Serrano, La Fonseca y Angostura 
hasta llegar a Nueva Guinea, o bien, de forma fluvial, a través del Río Punta Gorda y 
Caño Chiquito hacia Puerto Príncipe o Bluefields. 
 
3. Análisis de viabilidad social y económica para PSA 
 

3.1 Análisis de experiencias de PSA a nivel regional 
 

3.1.1 Caso de Costa Rica 
 
Con la promulgación de la Ley 7575 en 1996 y su reglamento, se dieron alternativas para 
dueños o poseedores de bosques que deseen manejarlo o protegerlo, dando la posibilidad 
de que los terrenos de aptitud forestal sin cobertura, sean recuperados mediante la 
regeneración natural o establecimiento de plantaciones forestales.  Esta Ley ha dado 
mayor actualidad al marco jurídico para el fomento de la actividad forestal, tomando en 
cuenta aspectos de sostenibilidad económica y ambiental en el desarrollo y la 
conservación. En esta Ley se reconoce la protección de la biodiversidad como un servicio 
ambiental, por lo que se ha dispuesto desarrollar el mecanismo de pago por servicios 
ambientales, que es una versión evolucionada de los incentivos forestales tradicionales 
que respondían fundamentalmente a medidas fiscales o subsidios. 
 
Con la Ley de Biodiversidad 7788 de 1998 se da un nuevo impulso al Pago por Servicios 
Ambientales, reconociendo, nuevamente, la importancia de la biodiversidad en el 
contexto del desarrollo nacional. Esta establece en su Artículo 37, que cuando la 
existencia de un servicio ambiental dependa de la protección e integridad de un área cuya 
vocación es de conservación, se autoriza el cobro a usuarios del servicio en un porcentaje 
equivalente al costo de ofrecerlo. 
 
El Programa de Pago de Servicios Ambientales en Costa Rica, conocido como PSA, es 
promovido por FONAFIFO y se brinda como una retribución económica a los 
propietarios de terreno que poseen bosques o que deseen establecer plantaciones 
forestales, por los servicios ambientales que estos recursos le brinda a la sociedad en: 
  

· Mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero (reducción, absorción, 
fijación y almacenamiento de carbono).  

· Protección de agua para uso urbano, rural o hidroeléctrico.  
· Protección de la biodiversidad para conservación y uso sostenible, científico y 

farmacéutico, investigación y mejoramiento genético, protección de ecosistemas y 
formas de vida.  

· Belleza escénica natural para fines turísticos y científicos.  
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A continuación se muestran los montos establecidos (en colones) por modalidad de pago 
y según el porcentaje correspondiente a cada modalidad para el PSA 2004, de acuerdo a 
lo establecido por el Decreto Ejecutivo respectivo (Cuadro 3.1). 
 

Cuadro 3.1 Modalidad de PSA en Costa Rica y distribución en el tiempo 
Modalidad Monto (colones) / ha Porcentaje / Año 

  Monto  
colones 

1er 
año 

2do 
año 

3er 
año 

4to año 5to año 

Establecimiento de Plantaciones 
Forestales  

245,000  50%  20%  15%  10%  5%  

Protección de Bosque 95,800 20%  20%  20%  20%  20%  

Plantaciones establecidas 95,800  20%  20%  20%  20% 20%  

Sistemas Agroforestales  352/árboles 65% 20% 15% -  - 
Fuente: FONAFIFO, 2004 (www.fonafifo.com) 
 
Requisitos para Optar por al PSA 
 
La presentación de presolicitudes a la Oficina Regional de FONAFIFO respectiva para 
optar al PSA, se realiza en forma individual y se requieren presentar los siguientes 
requisitos para fincas inscritas en el Registro Público: 

1. Solicitud por escrito ante la Oficina Regional respectiva, indicando: nombre del 
propietario (a), calidades legales tales como: estado civil, número de cédula, 
profesión u oficio y domicilio, incluir además la modalidad de PSA, el área a 
someter, datos registrales de la finca, ubicación administrativa de la finca y lugar 
para oír notificaciones En caso de sociedades anónimas indicar también las 
calidades del representante legal. 

 
2. Fotocopia de la cédula física o jurídica y en su defecto también la fotocopia del 

representante legal. 
 
3. Copia por ambos lados del plano catastrado. 

 
Para Fincas en posesión se requieren los siguientes requisitos: 
 

1. Solicitud por escrito ante la Oficina Regional respectiva, indicando: nombre del 
propietario (a), calidades legales tales como: estado civil, número de cédula, 
profesión u oficio y domicilio, incluir además la modalidad de PSA, el área a 
someter, datos registrales de la finca, ubicación administrativa de la finca y lugar 
para oir notificaciones. En caso de sociedades anónimas indicar también las 
calidades del representante legal.  

2. Fotocopia de la cédula física o jurídica y en su defecto también la fotocopia del 
representante legal.  

3. Copia por ambos lados del plano catastrado.  
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4. Carta de venta protocolizada ante notario público con fecha cierta de adquisición 
del inmueble o en su defecto la declaración jurada de tres testigos en escritura 
pública.  

5. Declaración jurada ante notario público del poseedor solicitante describiendo la 
naturaleza del inmueble, ubicación, colindancias, número de plano y modo de 
adquisición.  

6. Declaración jurada en escritura pública de todos los colindantes del inmueble, que 
indique que conocen de la posesión y no tienen conflicto. En caso de colindancias 
con una entidad pública se requiere la autorización correspondiente.  

 
Posterior a la aprobación de la valoración legal por el (la) notario de FONAFIFO, se 
requiere presentar: 
 

1. Certificación PSA emitida por el Regente Forestal indicando el área a someter a 
PSA, según la guía establecida en el Manual de Procedimiento respectivo.  

2. "Estudio Técnico", elaborado por un ingeniero forestal según la guía establecida en 
el Manual de Procedimiento PSA respectivo.  

3. Hoja cartográfica con la ubicación de la finca sometida a PSA, únicamente cuando 
el plano catastrado no muestre la cuadrícula de ubicación de la finca.  

4. Contrato de Regencia inscrito en el Colegio de Ingenieros Agrónomos  
 
Uno de los aspectos críticos en la aplicación de los incentivos a la conservación de la 
biodiversidad del país es el financiamiento. Costa Rica ha contado y cuenta con algunos 
instrumentos asociados a este mecanismo, que tienen un componente nacional y otro 
internacional. A nivel nacional, la principal fuente de financiamiento han sido los 
impuestos, entre ellos el impuesto selectivo de consumo de hidrocarburos del cual desde 
1996 al 2001 la tercera parte debía destinarse para fines ambientales tal y como lo 
establece la Ley 7575. De acuerdo con la Ley, este monto deberá dirigirse a compensar a 
propietarios de bosques y plantaciones forestales con fines de regulación de gases con 
efecto de invernadero, protección y mantenimiento de la biodiversidad, protección de los 
recursos hídricos. 
 
Este porcentaje fue modificado según el Artículo 5 a la Ley de Simplificación y 
Eficiencia Tributaria 8114 del año 2001, que dice que del producto anual de los ingresos 
provenientes de la recaudación del impuesto único sobre los combustibles, se destinará un 
tres coma cinco por ciento (3.5%), exclusivamente para el pago de servicios ambientales, 
a favor del Fondo Nacional de Financiamiento Forestal (FONAFIFO).  El destino de este 
porcentaje tiene carácter específico y su giro es de carácter obligatorio para el Ministerio 
de Hacienda. 
 
En relación con las alianzas estratégicas entre FONAFIFO y Empresas Privadas que están 
dispuestas a pagar servicios ambientales, el precio es acordado por las partes y responde a 
una negociación de intereses, tanto para la empresa como para el Área de Conservación 
respectiva (MINAE, SINAC, SF). En algunos casos el precio acordado ha sido de 
US$10.0/ha/año. Estos acuerdos no han estado en función del volumen de agua utilizada, 
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sino en la protección del recurso hídrico a través de la conservación y recuperación de 
cobertura boscosa. 
 
En términos generales los logros del país con la aplicación de incentivos forestales y PSA 
han sido positivos. Desde el punto de vista de la conservación, se ha disminuido el ritmo 
de la deforestación, se han recuperado áreas deforestadas, se ha fomentado el manejo 
sostenible del bosque y se han protegido bosques naturales. Desde el punto de vista 
institucional el país muestra gran capacidad para la implementación de políticas para la 
conservación. Esto le ha merecido reconocimiento internacional en muchas formas, como 
el canje de deuda por naturaleza, las negociaciones sobre carbono a nivel internacional, 
una actividad turística de gran importancia para la economía nacional, basada 
principalmente en la riqueza natural y que le ha valido posicionarse en el comercio 
internacional en este campo, entre otros.   
 
Una de las principales fortalezas del sistema, consiste en motivar medidas de 
conservación de ecosistemas de valor en áreas privadas (y sin protección estatal) y que no 
se encuentran representados dentro de las áreas protegidas; sin imputar costos que 
implicarían medidas convencionales de restricción al uso de la tierra. De esta forma, los 
propietarios privados de bosque pueden obtener un ingreso adicional por concepto de 
conservación, lo cual anteriormente era inexistente.  
 
Una característica singular, es que se buscó incrementar la participación activa de 
pequeños y medianos productores con fines de mejorar distribución y equidad social y 
oportunidades de acceso a los beneficios de la conservación.  Desde sus inicios en 1997 
hasta 2001 se ha dado una amplia participación de organizaciones no-gubernamentales 
representando a pequeños y medianos productores como beneficiarios del PSA (SINAC, 
2000). De la información que contiene fincas de 1994, pero principalmente del período 
entre el 1997 y 2001, se desprende que el 56.7% de las fincas tienen una extensión entre 0 
y 60 hectáreas, con un promedio máximo de 23.4 Ha. Por su parte, el 43.3% de las fincas 
que reciben PSA son grandes extensiones (superiores a 60 hectáreas), con un promedio de 
194.8 Ha (Cuadro 3.2). 

 
Cuadro 3.2. Número de fincas con incentivos o Pago por servicios ambientales 

(Periodo 1994-2001) 

Rangos 
Nº de 
fincas 

Media 
(ha) Hectáreas % 

0 – 10 511 5.3 2,725.0 15.8% 
10 – 30 703 18.7 13,146.0 21.8% 
30 – 60 617 43.6 26,903.0 19.1% 
60 – 100 467 77.7 36,274.0 14.4% 
100 – 200 483 138.9 67,094.0 14.9% 
>200 451 375.9 169,533.0 14.0% 
Total 3,232  315,675.0 100.0% 

Fuente: Barrantes y Vega, 2002 
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Con la consolidación del mecanismo han surgido iniciativas importantes que han 
favorecido el financiamiento de los servicios ambientales. Se puede mencionar la labor de 
Oficina Costarricense de Implementación Conjunta (OCIC), que ha gestionado proyectos 
nacionales e internacionales relacionados con la mitigación de emisiones de Carbono. 
Los convenios entre FONAFIFO y empresas hidroeléctricas que han reconocido los 
servicios ambientales en las cuencas donde han establecido sus proyectos de producción 
de energía hidroeléctricas, tales como Energía Global, Hidroeléctrica Platanar, y la 
Compañía Nacional de Fuerza y Luz. Y los  proyectos “ecomercados” y el Programa 
Forestal Huetar Norte con recursos externos, aprobado en el año 2000, para fortalecer 
financiera y técnicamente el Programa de PSA.   
 
Actualmente, existe el Programa Forestal Huetar Norte que está siendo financiado con el 
aporte financiero del Kreditanstahl fuer Wiedraufbau (KfW) por un monto de 
€10.225.837 millones (aprox. $11.8 millones) de fondos no reembolsables. En este 
Programa, el Kreditanstahl fuer Wiedraufbau reconocerá el 70% del Pago de los Servicios 
Ambientales de los proyectos ubicados en la zona de influencia del mismo (Área de 
Conservación Arenal Huetar Norte y sub región Sarapiquí de Cordillera Volcánica 
Central). El restante 30% será aportado por el presupuesto nacional. Con estos recursos se 
da mantenimiento de pagos a contratos1999 – 2002 y pagos a nuevos contratos 2003 – 
2004 – 2005. 
 
En el caso del reconocimiento del servicio ambiental hídrico, hay una experiencia 
concreta con la Empresa de Servicios Públicos de Heredia (ESPH), la que logró la 
implementación de un componente ambiental en la tarifa que se cobra por el servicio de 
acueducto, llamado tarifa hídrica.  La mayor importancia asociada a este acontecimiento 
trascendental, es el reconocimiento oficial e institucional del servicio ambiental hídrico y 
la puesta en operación del mismo. Actualmente tiene un ajuste ambiental en la tarifa 
equivalente a US$0.005/m3, que le representa cerca de US$70,000.0/año para financiar 
más de 800 ha., al complementar sus ingresos con otros aportes para esfuerzos conjuntos, 
como el que tiene con la Cervecería de Costa Rica. La ESPH propuso compensar a los 
propietarios con ¢23,000.0/ha/año para actividades de protección y regeneración natural 
del bosque y para actividades de reforestación un pago de ¢300,000.0/ha en un plazo de 
cinco años.  Los contratos respectivos se establecen con una duración de 20 años, el cual 
puede ser renovado si es de mutuo interés.   
 
La experiencia de pago por el servicio ambiental de belleza escénica está asociada a una 
alianza particular entre un complejo hotelero y un Área de Conservación.  Según las 
negociaciones, las partes acordaron implementar el servicio, donde el hotel carga en la 
factura del turista un monto de US$1 adicional a su cuenta, previo consentimiento del 
turista, para utilizarlo en actividades de conservación de la naturaleza. Hasta ahora 
prácticamente todos los visitantes han estado de acuerdo en la medida. Iniciativas 
similares se encuentran operando en el país pero no están debidamente documentadas o 
disponibles. 
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3.1.2 Las experiencias en PSA de PASOLAC4 (Nicaragua, El Salvador y 
Honduras) 

 
Un esfuerzo importante de mencionar es el que viene realizando el Programa para la 
Agricultura Sostenible en Laderas de América Central (PASOLAC). Se considera en el 
análisis seis experiencias en tres países estudiadas por Ardón y Barrantes (2003): 
Nicaragua (El Regadío y San Pedro del Norte), Honduras (Jesús de Otoro y 
Campamento) y El Salvador (Tacuba y El Gualabo). Las seis experiencias analizadas, 
señalan sus mayores aportaciones en dos aspectos fundamentales (organizativos e 
institucionales), para un abordaje contextual de la gestión integral de las microcuencas 
productoras de agua y de los sistemas de suministro de agua para consumo humano. Se 
destaca la importancia de la participación e interacción de los diferentes actores y a 
generar un referente organizativo, legal e institucional, sobre el cual fundamentar la 
gestión hidrológica, con potencial para desarrollar capacidad de influencia a diferentes 
instancias institucionales y ámbitos espaciales. 
 
Con respecto a lo organizativo, se ha venido a identificar, promover, fortalecer y 
proporcionar instancias locales bajo una perspectiva de mecanismo metodológico valido 
para orientar y recrear la gestión de sistemas de suministro de agua para consumo 
humano y de las microcuencas productoras de agua. La implantación de la Acción Piloto 
de PSA ha permitido servir de punto de articulación para el abordaje de conflictos 
latentes y reales hasta concluir en procesos de acercamiento, negociación y articulación 
entre usuarios y oferentes. Las entrevistas con usuarios del agua de los sistemas de 
suministro en donde se esta desarrollando las Acciones Piloto de PSA, revelan que el 
proceso esta llevando a despertar el interés y la conciencia de hacer una mejor gestión del 
servicio de suministro y de la cuenca, así como de una mayor valoración de la 
importancia de la participación organizada para garantizar la calidad y seguridad del 
servicio de suministro en el mediano y largo plazo. 
 
En lo institucional, se está contribuyendo a iniciar y fortalecer una institucionalidad local 
regional, que progresivamente se va interesando, conformando e incorporando en la 
iniciativa del PSA, como un proceso de abordaje pionero en la búsqueda de una propuesta 
metodológica de conservación y gestión sostenible del agua y con las experiencias 
concretas llevará al afinamiento de propuestas de acompañamiento institucional cada vez 
más integrales. El ejercicio práctico de las instancias institucionales (públicas y privadas) 
en procesos reales, les prepara para ir articulando una propuesta práctica y teórica, que 
contribuye a potenciar su capacidad, tanto a nivel de los pobladores, como de otras 
instancias de decisión que van surgiendo. 
 
En principio las Acciones Piloto de PSA, han contribuido a fundamentar una 
caracterización y a dimensionar la importancia del ordenamiento de la gestión de las 
microcuencas productoras de agua y al ensanchamiento de los horizontes temporales de 
planificación de la gestión, desde las instancias más locales hacia las más regionales e 
                                                   
4 Ardón, Mario; Barrantes, Gerardo. (2003). Sistematización de Experiencias Piloto de PSA Relacionadas con los 
Recursos Hídricos a Nivel Municipal (Acción conjunta entre los Proyectos Regionales PASOLAC y CBM). Programa 
de Agricultura Sostenible en Laderas de América Central Corredor Biológico Mesoamericano. Experiencias de PSA en: 
Jesús de Otoro, Campamento (Honduras) Tacuba, Gualabo (El Salvador) y San Pedro del Norte, Regadío (Nicaragua) 
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incluso nacionales en algunos casos. En todas las experiencias se esta dando un proceso 
con diferentes niveles de intensidad, en cuanto a negociación e implementación de 
prácticas de Manejo Sostenible de Suelos y Aguas (MSSA), lo que favorece tanto la 
conservación de suelos como de aguas, y en general, de la microcuenca.  
 
Si se analiza el enfoque de sostenibilidad de estas experiencias, se encuentra que en lo 
ambiental tienen que implementar mecanismos de protección y conservación de los 
recursos, regeneración de los recursos, promover una adecuada valorización de los 
recursos y el aprovechamiento racional de los recursos. En lo social, se ha logrado 
despertar, excelentes niveles de protagonismo y conformación de instancias organizativas 
e institucionales con una considerable participación y articulación de los usuarios del 
agua.  
 
Dos de las experiencias (Campamento y Gualabo) más ligadas a una gestión dependiente 
de la municipalidad y de una ONG, no han logrado articular a los usuarios del agua en 
torno al desenvolvimiento de la Acción Piloto de PSA, pero han desarrollado mayor 
trabajo con productores oferentes, con el apoyo de una un Proyecto de Manejo de la 
Microcuenca (Campamento, Honduras) y una estructura institucional y reglamentación 
legal avanzada (Gualabo, El Salvador). Esta es un área en donde el protagonismo de 
todas las experiencias tiende a fortalecerse hacia el futuro en cuanto a: Desarrollo y 
consolidación de instancias organizativas e institucionales a nivel local, regional y 
nacional. Como en el caso del Gualabo en El Salvador, que van desde lo municipal, lo 
intermunicipal, lo departamental e incluso la participación activa en  la Mesa Nacional 
Permanente de PSA. En Honduras se ha conformado del Comité Nacional de Bienes y 
Servicios Ambientales de Honduras (CONABISAH), también esta conformado el Grupo 
Colaborativo del Agua y va surgiendo la Asociación de Hondureña de Juntas de Agua. 
 
En el campo económico se han identificado las mayores limitantes. El panorama se 
manifiesta más prometedor, si tomamos en cuenta que en la práctica concreta de las 
Acciones Piloto de PSA, la puesta en marcha de la iniciativa, ha logrado despertar el 
interés de los actores tanto en los aspectos organizativos, como en la voluntad de hacer 
efectivos sus aportes para la conformación de un FONDO de PSA. Este Fondo puede 
estar constituido por múltiples aportes y puede utilizarse para inversiones en la 
conservación de la microcuenca, ya sea en pago por servicios ambientales prestados por 
los oferentes, como para la implementación directa de acciones de protección de la 
microcuenca. Hacia el futuro, se debe identificar mecanismos de consolidación del 
FONDO para PSA, teniendo en cuenta: La identificación de múltiples fuentes de aporte 
al fondo en efectivo, en especie o en prestación de servicios y aporte de otros actores 
interesados en la protección de otros recursos y condiciones, que se protegen cuando se 
hace una gestión sostenible de la microcuenca. 
 
En todas las experiencias de PSA analizadas, se deja ver, la importancia de fundamentar 
las acciones a partir del fortalecimiento de las capacidades y recursos locales, que en cada 
caso, insistentemente se sigue demostrando, su alto grado de validez, para el desarrollo de 
experiencias de gestión sostenible y con mucho mayores posibilidades de innovación y 
recreación de las experiencias reales. Es relevante el protagonismo alcanzado, cuando 



Desarrollo de un Programa para implementar Pago por Servicios Ambientales para la conservación y desarrollo del 
Sitio Reserva Natura Punta Gorda, Nicaragua 
 

Fundación Instituto de Políticas para la Sostenibilidad (IPS) 26

tienen lugar, articulaciones consensuadas entre las autoridades municipales, 
organizaciones locales e instituciones públicas y privadas (nacionales e internacionales) 
en el proceso de conservación y aprovechamiento de una microcuenca determinada, 
donde el recurso agua, solamente constituye un  elemento articulador de punto de partida, 
para entrar en una dinámica ambiental, social y económica mucho más amplia. 
 
En lo institucional y jurídico, casi todas las experiencias han venido desarrollando 
avances importantes, elaborando los mecanismos, que vengan a dar fundamento legal a 
las normativas que van surgiendo, de acuerdo a las diferentes dinámicas de los procesos 
que tienen lugar, en cada una de las Acciones Piloto de PSA. En este sentido, se debe 
tener presente: Que los aprendizajes de las experiencias contribuyan a conformar y afinar 
mecanismos de carácter normativo que van desde lo local, lo municipal, lo regional, lo 
departamental y lo nacional; que en el desenvolvimiento normal de las Acciones Piloto de 
PSA, se tenga en cuenta, la necesaria interacción con las diferentes instancias normativas 
y de control para ir abriendo los espacios que den cabida a los resultados que pueda 
aportar cada una de las experiencias, que van teniendo lugar en los procesos de 
implementación real; y que se realice adecuadamente la evaluación, documentación y 
sistematización de resultados, que permita contar con los mecanismos de divulgación, 
para la promoción de los hallazgos hacia ámbitos de acción cada vez más amplios. 
 

3.2 Análisis económico del servicio ambiental protección de biodiversidad 
 

3.2.1 Valoración económica para el servicio ambiental protección de 
biodiversidad 

 
Para el caso del servicio ambiental protección de biodiversidad se aplicó el método del 
costo de oportunidad, dado que el mantener cobertura en ecosistemas naturales implica 
un costo de oportunidad por la renuncia de ingresos potenciales que generaría una 
actividad económica alternativa en esas tierras. Por lo tanto, para el aumento de cobertura 
natural, es necesaria la compensación a los dueños de dichas tierras con un monto igual o 
superior a la renuncia de ingresos (su costo de oportunidad) para que dedique sus tierras a 
la protección y conservación de ecosistemas. La transferencia financiera hacia los dueños 
de ecosistemas naturales se justifica porque su conservación, protección y restauración, es 
una actividad que genera externalidades positivas para las actividades económicas y 
humanas a través de un flujo continuo y permanente de bienes y servicios ambientales.  
 
Actualmente, el costo de la protección del ecosistema es asumido por los propietarios de 
bosques y reservas privadas y, en el caso de áreas protegidas, por el Estado.  
Relativamente pocos beneficios económicos directos se reciben como resultado de la 
inversión hecha en salvar y proteger grandes muestras representativas de la biodiversidad 
a través del sistema de áreas silvestres protegidas. Los escasos usos de la tierra 
beneficiosos para el ambiente, y de las cuales se derivan beneficios directos, han sido el 
manejo de bosques y las actividades relacionadas con el ecoturismo.  
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3.2.1.1 Costos de oportunidad 
 
Dado que la ganadería es la principal actividad económica que compite con el bosque, 
será necesario reconocer a los propietarios los ingresos netos que estarían sacrificando 
por someter espacios de su finca a la conservación natural de los ecosistemas. La idea es 
que el propietario renuncie a su actividad económica tradicional pero no a los ingresos 
que esta le genera. De esta forma, el bosque se estaría convirtiendo en una actividad que 
en términos productivos equipara a la ganadería; al medir dicha productividad en 
términos de ingresos generados por hectárea. También se debe considerar la actividad 
forestal extractiva de productos del bosque, como madera, leña y postes para cerca, dado 
que esto representa una fuente de ingresos para muchos propietarios en la zona. Esto 
significaría un costo de oportunidad al que renunciarían los propietarios si destinaran 
espacios de su finca a conservación. 
 
Con base en un estudio realizado por Avilés et. al. (2000)5 en San Carlos, San Miguelito 
y el Morrito en el Departamento de Río san Juan, considerando las actividades forestales 
de extracción de leña, madera y postes, el total de ingreso promedio que reportan los 
propietarios es de US$42.5/mz/año. Este es un ingreso bruto del cual no se han 
descontado los costos de producción. Por otro lado, en el mismo estudio se menciona que 
el ingreso promedio por las actividades agropecuarias dentro de la finca que realizan los 
propietarios consultados, es de US$25.1/mz/año. Con base en estos valores se determina 
que el ingreso promedio en las fincas para el propietario es de US$33.8/mz/año. Este no 
tiene descontado el costo de producción. Sin embargo, en el marco del pago por servicios 
ambientales, es necesario que al propietario se le compense no solo el ingreso neto que le 
genere la finca, sino también el costo de mantener sus actividades de conservación. Por lo 
tanto, US$33.8/mz/año es un valor de referencia para establecer un pago por el servicio 
ambiental protección de biodiversidad en la Reserva Natural Punta Gorda. 
 

3.2.1.2 Costos de mantenimiento como alternativa al costo de 
oportunidad 

 
Otro método que plantea un parámetro de referencia para el pago del servicio ambiental 
protección de biodiversidad es el costo de mantenimiento, asociados a los costos que 
implica mantener un proceso de vigilancia, control, y protección que asegure la 
continuidad lo suficientemente equilibrada de los procesos ecológicos en los ecosistemas 
naturales. Con base en el estudio de Avilés et. al. (2000) anteriormente mencionado, se 
estimó un costo de mantenimiento anual que se asocian con las actividades de cuido, 
cercado de bosque y ronda contra incendios. Dicho costo asciende a US$28.4/mz/año, lo 
que representa el valor de referencia6 para establecer un monto de pago por el servicio 
ambiental de protección de biodiversidad para la Reserva Natural de Punta Gorda. 
 
 
                                                   
5 Este dato es el resultado de un trabajo de campo para Tesis donde se consultaron 30 propietarios de fincas, en San 
Carlos, San Miguelito y el Morrito, Río San Juan, en el año 2000. 
6 El valor de referencia que mantiene actualmente Costa Rica para el pago de servicios ambientales bajo la 
modalidad de protección de bosque es de US$29.4/mz/año. Coincidentemente es muy cercano al costo de 
oportunidad y costo de mantenimiento que se han planteado en este estudio. 
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3.2.2 Estimación de ingresos requeridos para el pago del servicio 
ambiental protección de biodiversidad en la RNPG 

 
Por las características del servicio ambiental protección de biodiversidad, no se identifica 
un ingreso específico que sea explicado por un precio y una cantidad concreta del 
servicio ofertado. Sin embargo, considerando las zonas de conservación y de restauración 
identificadas en el plan de manejo de la RNPG, se plantea una oferta agregada de 29,958 
hectáreas destinadas a cumplir la función de protección de biodiversidad. 
 
Considerando el costo de mantenimiento estimado en US$28.4/mz/año como el valor de 
referencia para el pago de este servicio ambiental a los propietarios, el ingreso requerido 
para mantener la provisión del servicio protección de biodiversidad en la RNPG es de 
US$ 1, 215,439/año cómo mínimo, sin incluir el costo de administración de lo que será la 
implementación del mecanismo. En caso de que se asuma el valor dado por el costo de 
oportunidad, de US$ 33.8/mz/año, dicho requerimiento de ingresos es de US$ 1, 
446,543/año. 
 

3.2.3 Análisis de costos de inversión y de operación de la oficina de PSA 
en la RNPG  

 
Para la implementación del servicio ambiental protección de biodiversidad en la RNPG 
se requiere la creación de una oficina de pago por servicios ambientales. Las funciones de 
la oficina ambiental serían fundamentalmente: 
 

1) Realizar los estudios técnicos de las propiedades que deseen voluntariamente ser 
parte del proyecto. 

2) Definir las áreas prioritarias para la conservación y recuperación del bosque. 
3) Promover la incorporación al programa de los propietarios ubicados en los sitios 

prioritarios. 
4) Tramitar y pagar el PSA 
5) Monitoreo y control de las propiedades sujetas al PSA. 

 
La oficina para PSA requiere de vehículo doble tracción, equipo de cómputo, equipo de 
oficina (fax, copiadora, escritorios, etc.), infraestructura, equipo especial (GPS, licencias 
de software, SIG). Además tendrá gastos operativos por salarios y cargas sociales, 
servicios públicos (agua, electricidad, comunicaciones, etc.), servicios no personales 
(consultorías, impresos, alquiler (si no se invierte en la planta física), limpieza, servicios 
alimenticios, viáticos, etc.), útiles y materiales de oficina, combustible y mantenimiento 
del vehículo. 
 
Tomando como modelo la oficina de PSA de la Empresa de Servicios Públicos de 
Heredia (ESPH S.A.) en Costa Rica, el costo aproximado para su implementación es de 
aproximadamente US$ 24,350/año (Cuadro 3.3).  
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Cuadro 3.3. Gastos totales anualizados 
Insumo Gasto (US$/año) 

Gastos de inversión anualizados1 4,000 
Gastos de Operación:  

Salarios 3 profesionales (3,900 c/u) 11,700 
Salario Secretaria 1,630 
Servicios Públicos 120 
Alquiler 1,200 
Otros servicios no personales 2,500 
Útiles y materiales de oficina 1,200 
Combustible y mantenimiento veh.* 1,100 

TOTAL 24,350 
Fuente: Elaboración propia. 
NOTA:  
1/ Un vehículo doble tracción con 7 años de vida útil y un precio de US$ 21,000, para 
un gasto anual de US$ 3000. Dos computadoras, equipo de oficina y equipo especial 
con una inversión de US$ 5,000 con 5 años de vida útil para un gasto anual de US$ 
1,000. Se supone que recorre 20,000 km/año, es vehículo diesel con rendimiento de 10 
km/litro, y el precio promedio del diesel oscila en 0.5 US$/litro. El mantenimiento y 
eventuales reparaciones ascienden a US$100) 
Servicios no personales (consultorías, impresos, alquiler (si no se invierte en la planta 
física), limpieza, servicios alimenticios, viáticos, etc.) 

 
 
En caso de que se establezca la oficina en una de las dependencias de MARENA o la 
Alcaldía, muchos de los costos previstos se eliminarían, tales como alquiler, servicios 
públicos, secretariales, algunos servicios personales, algunos gastos de inversión. Más 
aún, para iniciar dado los bajos ingresos potenciales que se pueden generar, lo óptimo 
será buscar un espacio dentro de una de esas dependencias donde opere la oficina de 
PSA. 

 
3.2.4 Balance de ingresos y costos en la implementación del mecanismo 

de pago del servicio ambiental protección de biodiversidad en la 
RNPG  

 
Por las características del servicio ambiental protección de biodiversidad donde no se 
establece un mercado que relacione un precio con una demanda concreta del servicio, no 
es posible hacer una relación de ingresos y costos. Sin embargo, los requerimientos 
totales de ingresos para operar la implementación del PSA protección de biodiversidad 
son de US$ 1, 470,893/año en caso de que el valor de referencia para el PSA sea de US$ 
33.8/mz/año basado en el costo de oportunidad.  
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3.3 Análisis social para la implementación del servicio ambiental protección de 
biodiversidad en la RNPG 

 
Se entrevistaron 31 productores que residen en las zona núcleo y en la zona de 
amortiguamiento de la Reserva Natural Punta Gorda, de los cuales 29 eran hombres y 2 
mujeres con un ingreso promedio anual de aproximadamente US$ 1,260/año. El área 
promedio de extensión de las fincas es de 88.47 mz o sea que la mayoría son medianos 
productores, según la clasificación por tenencia que hace el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Forestal, donde el 54.5% de la misma es cobertura boscosa, 
mayoritariamente bosque primario, el 32.9% es pasto y el 13.6% está dedicado a los 
cultivos con ingresos por manzana de cultivos y pastos de aproximadamente US$ 
56.5/año.  
 
El 58% de los entrevistados reconocen que su finca se encuentra dentro de un área natural 
protegida; sin embargo, sólo el 41.9% tienen escrituras y el 22.6% cuentan con derechos 
de posesión. Todos consideran que sus fincas poseen atractivos naturales especiales, entre 
los que destacaron el agua, el bosque y el paisaje. A su vez, consideran importante la 
conservación de los bosques y otros ecosistemas naturales, por razones tales como la 
producción de materia prima, la protección de flora y fauna, la producción de agua y la 
producción de oxígeno. 
 
Entre las principales amenazas que visualizaron sobre la conservación de los bosques y 
otros ecosistemas naturales en la Reserva de Biosfera, están en primer lugar los incendios 
forestales y en segundo lugar la deforestación. El 98.7% dijo que estarían dispuestos a 
dedicar parte de su finca para la conservación con un área promedio de 19.5 mz/finca. El 
monto promedio de la disposición a aceptar compensación (DAC) por la protección fue 
de US$ 128/mz/año, aproximadamente.  
 
4. Estrategia para la asignación de fondos en el marco del servicio 

ambiental protección de biodiversidad en la RNPG 
 
Dado que son limitados los fondos que se puedan generar, y difícil de conseguir, para 
implementar el pago por el servicio Ambiental protección de biodiversidad, es necesario 
procurar la asignación óptima de los recursos. En este sentido se analiza la asignación de 
fondos del PSA para alcanzar objetivos de conservación y desarrollo a la vez. 
 
En primer lugar, se considera la unidad mínima de análisis que es la Finca (pública o 
privada), la cual se espera que se distribuya en espacios para conservación y en espacios 
productivos (Figura 4.1). Los espacios en conservación son la fuente de los servicios 
ambientales y los que explican la existencia del PSA que es el que estaría justificando la 
creación de un Fondo para su administración. 
 
El mecanismo de operación permite que el propietario sea beneficiado con la 
productividad de toda su finca, y no sólo con la que dedica a la producción agropecuaria 
y agroforestal. Con el área en agropecuario obtiene ingresos al vender la producción, 
mientras que con el área en conservación obtiene ingresos por PSA. De acuerdo con el 
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estudio de campo los propietarios de finca están dispuestos a dedicar cerca del 40% de su 
finca a conservación si por ello recibieran un pago justo.  
 

 
Figura 4.1 Propuesta de asignación del Pago por Servicios Ambientales, considerando el 

nivel de finca como unidad de análisis. 
 
 
Dadas las dificultades de acceso al crédito por parte de pequeños y medianos agricultores, 
se visualiza la posibilidad de utilizar los ingresos por PSA para sustentar créditos que 
permitan financiar actividades en los espacios de la finca dedicados a la producción 
agropecuaria y para financiar infraestructura social como centros de acopio para la 
producción, así como el financiamiento de las estrategias de mercadeo y 
comercialización. En resumen, lo que se busca es que el fondo que se genere al aplicar 
PSA, se aplique en la producción, ya sea aportando créditos financieros, asistencia 
técnica o inversiones en equipo e infraestructuras. Esto permite que el propietario 
incremente sus capacidades de producción agropecuaria. 
 
Con la implementación de la propuesta planteada, se espera un conjunto de beneficios 
tanto para la conservación como para el desarrollo, dado que: 

 
1. Se aumenta el objetivo de la conservación porque se constituyen bloques más 

compactos que son más eficientes en función de objetivos de conservación, 
minimizando el riesgo de la fragmentación de ecosistemas. 

 
2. Hay beneficios adicionales relacionados con la existencia de condiciones favorables 

en términos ambientales, dado que se favorecen las actividades productivas, 
minimizando el riesgo sobre la inversión que se ha establecido para llevarlas a cabo. 

FINCA 

Infraestructura 
Social 

Espacios de 
conservación 

(%) 

Servicios ambientales 
de ecosistemas 

naturales 
CUENTA 

PSA 

Espacios 
Productivos 

(%) 

PSA 

ASP 
Públicas Privadas 

Amortización 
e intereses de 
PRESTAMO 

Protección, Control 
Investigación, monitoreo 

Amortización e intereses 
de PRESTAMO 

PAGO A 
PROPIETARIO

Propietarios 
individuales 
 

Propietarios 
organizados 



Desarrollo de un Programa para implementar Pago por Servicios Ambientales para la conservación y desarrollo del 
Sitio Reserva Natura Punta Gorda, Nicaragua 
 

Fundación Instituto de Políticas para la Sostenibilidad (IPS) 32

3. Se aumenta el potencial de desarrollo y de conservación sin que se presenten 
conflictos antagónicos entre ambos objetivos; por el contrario se da la sinergia entre 
ellos. 

 
4.1 Identificación de actividades de conservación  

 
La provisión del servicio ambiental protección de biodiversidad requiere del resguardo de 
las zonas de conservación y restauración que han sido identificadas dentro del Plan de 
Manejo de la RNPG. En este sentido, las principales actividades de conservación que se 
identifican son el control, protección y vigilancia de estas zonas, con el fin de mantener o 
mejorar el estado de conservación de las mismas. Es decir, la estrategia de conservación 
está basada en la regeneración natural y, por ello, la intervención humana está dada en el 
control, protección y vigilancia que atienda la tala ilegal, cacería ilegal, cuido contra 
incendios, mantenimiento de cercas, rotulación, demarcación de fincas, etc., de tal modo 
que se favorezcan los procesos naturales requeridos para alcanzar un buen estado de 
conservación del sitio. 
 

4.1.1 Análisis de costos de actividades de conservación  
 
Basado en una estrategia de regeneración natural, los costos están asociados a las 
actividades de control y protección para mantener o mejorar el estado de conservación de 
las zonas de conservación. Anteriormente se estableció que el costo de oportunidad al que 
se hace referencia incluye el costo de mantenimiento de los espacios de conservación. De 
este modo, se plantea que el costo de las actividades de conservación se puede establecer 
en un monto máximo de US$ 28.4/mz/año, de donde se espera que este monto sirva de 
ingreso para el mismo propietario en caso de que sea él mismo quien realice las labores 
de control, protección y vigilancia del espacio de conservación. 
 

4.1.2 Diseño del sistema de monitoreo de actividades de conservación 
 

Dado que el buen estado de conservación de las zonas identificadas es relevante para 
mantener la provisión del servicio ambiental protección de biodiversidad, es necesario 
que el sistema de monitoreo pueda dar seguimiento periódica y sistemáticamente a 
algunos indicadores relevantes como la cobertura vegetal, especies indicadoras, especies 
claves, calidad de agua, entre otros. Esta sería una forma indirecta de evaluar la 
efectividad en las actividades de conservación que se realizan en las fincas. 
 
El seguimiento a la evolución de la cobertura se puede realizar a través de fotografías 
aéreas o imágenes de satélites con verificación de campo y registrarlos a través de un 
Sistema de Información Geográfica. En cuanto a las especies indicadoras y claves se 
puede dar seguimiento a través de seguimiento de huellas en los que sea factible, o a 
través de investigaciones científicas sistemáticas y permanentes. Con la calidad de las 
aguas es necesario instalar estratégicamente un sistema de estaciones permanentes y que 
puedan ser evaluadas periódicamente.  
 
Para aplicar lo anterior, es necesario definir una línea base de acuerdo al conjunto de 
indicadores que se estarán monitoreando periódicamente. Además, se debe establecer en 
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esa línea base un inventario básico de recursos naturales y de especies que se disponen en 
las zonas de conservación de interés, con el fin de estudiar sus variaciones en el tiempo, y 
poder asociar eventualmente como un impacto de la aplicación del mecanismo de pago 
por servicios ambientales en la zona. 

 
4.2 Inversión en infraestructura social y costos de operación en la RNPG 

 
Anteriormente, dentro del diagnóstico socioeconómico se identificaron una serie de 
problemas en el ámbito social en la RNPG. En general, en la Reserva las condiciones 
sociales se ven afectadas por la infraestructura insuficiente y deficiente en vías de 
comunicación (terrestre, fluvial, aérea), centros de salud, centros de educación y servicios 
de agua potable y saneamiento. A lo anterior hay que agregar los altos niveles de 
desempleo, los bajos ingresos en el empleo actual. La situación anterior obliga a una 
atención integral de la problemática, de modo que se pueda avanzar en las mejoras en el 
abastecimiento de servicios básicos, la promoción de oportunidades económicas a través 
de la creación de infraestructura productiva, el acceso a los servicios de comunicación y 
un mejoramiento de las vías de comunicación.  
 
Dado que el PSA no es suficiente para aportar todo el financiamiento, se propone que se 
promuevan inversiones en el ámbito de recursos hídricos (abastecimiento de agua potable 
y saneamiento) y en el de infraestructura básica como vías de comunicación, centros de 
acopio, etc. La forma en que se visualiza el apoyo a estas iniciativas es considerando una 
proporción de los fondos que se generen con el cobro de servicios ambientales que sirva 
como base para promover el acceso a financiamiento a través de créditos blandos y con 
tasas de interés preferenciales, donde los ingresos provenientes del PSA se destinarían a 
amortizar el capital y los intereses asociados al crédito potencial al que se tenga acceso. 
 

4.3 Análisis de actividades económicas alternativas y sostenibles que pueden 
ser incentivadas con el pago de servicios ambientales  

 
Según el Plan de Manejo de la RNPG, con la poca capacidad técnica y económica de los 
productores, con un débil apoyo en lo referente a asistencia técnica, extensión agraria, y 
crédito, unido a la carencia de vías de acceso y comunicación, las posibilidades de 
implementar áreas de cultivos aptos a la ecología de la zona son reducidas. Por otro lado, 
la base económica de los campesinos de la zona ha sido la actividad agrícola, 
principalmente los granos básicos (cultivo de fríjol, maíz, arroz), seguida de tubérculos 
(yuca, malanga, quequisque) y musáceas. Algunas fincas están experimentando el cultivo 
de cacao, café y achiote, en pequeñas plantaciones. Las especies frutales forman parte de 
la economía de patio de los hogares. Así mismo, algunas familias producen hortalizas a 
pequeña escala para el auto-consumo. En el proceso productivo, la mano de obra 
empleada es la familiar, distribuyéndose las labores entre el hombre y los hijos y en 
menor medida el apoyo de la mujer (tapisca, recolección de cosecha, siembra). 
 
En términos generales, el nivel tecnológico identificado en la actividad agrícola es a base 
de técnicas tradicionales, desde el momento de preparación de la tierra hasta el momento 
de la cosecha. La mayoría de los productores utilizan variedades de semillas 
tradicionales, poco ó nulo uso de agroquímicos, así como carencia de lugares de acopio y 
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formas de comercialización del producto. Entre un 70 y 80% de la producción es 
destinada al autoconsumo. El cultivo del frijol, al igual que la crianza de cerdos, 
constituyen las principales fuentes de ingresos de las unidades familiares rurales. Dado el 
bajo volumen de producción del frijol y su realización comercial al momento de la 
cosecha, la crianza de porcinos y su comercialización en toda época del año, representan 
un ingreso importante. 
 
Dado lo anterior en cuanto a los sistemas de producción, el mecanismo de PSA por 
protección de biodiversidad se convierte en una fuente de ingresos para promover en los 
agricultores un proceso de producción y comercialización en la RNPG. Aceptando que 
parte de su finca estará en conservación para resguardar la biodiversidad y que recibiría 
una compensación por esas tierras, el esfuerzo estaría orientado hacia una buena 
administración de los recursos financieros y un esquema de organización de productores. 
Es decir, que se debe lograr que los dineros de PSA sean empleados en la producción 
agropecuaria bajo un enfoque de agricultura conservacionista, ya sea aportando asistencia 
técnica, inversión en equipo e infraestructura y las facilidades de acceso a crédito, que le 
permita a los productores poder realizar sus cultivos desde el punto de vista técnico y 
financiero.  
 
5. Propuesta de la estructura institucional para la administración del 

servicio ambiental protección de biodiversidad en la RNPG  
 
Dado que la RNPG es parte integral de la Reserva de Biosfera del Sureste de Nicaragua 
(RBSEN), de conformidad al Decreto Presidencial 66 – 99, el órgano que propone las 
políticas es la Comisión Nacional de la RBSEN7, y su Dirección está a cargo de la 
Secretaría Ejecutiva para la Reserva de Biosfera del Sureste de Nicaragua (SERBSEN). A 
la Comisión le corresponde proponer políticas y normas para el manejo y protección de la 
Reserva; gestionar asistencia financiera, técnica y científica para la administración y el 
manejo de la misma, y para el desarrollo sostenible de las zonas de amortiguamiento y las 
áreas que lo permitan; y asesorar a la Secretaría Ejecutiva de la RBSEN en la aplicación 
del decreto 66-99 y en la elaboración de propuestas de normas y disposiciones 
reglamentarias. 
 
Por su parte, el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA) es el 
órgano rector y administrador de las áreas protegidas, y por ende incluye a la RNPG. 
Entre los lineamientos de política que definen su posición para la planificación, manejo y 
administración de estas áreas, se encuentran: la posibilidad de delegar funciones hacia 
municipalidades y ONGs, incluyendo el co-manejo de las áreas; fomentar la participación 
de los pobladores en la conservación y el uso adecuado de los recursos naturales; la 
                                                   
7 La Comisión Nacional de la RBSEN, está integrada por MARENA, el Ministerio Agropecuario y Forestal 
(MAGFOR), la Intendencia de la Propiedad del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), los 
Directores de las áreas protegidas si los hubiere y el Director de la Secretaría Ejecutiva de la RBSEN. En 
esta comisión participan también el Presidente del Consejo Regional Autónomo del Atlántico Sur y los 
Alcaldes de cada Municipio en donde se encuentra la Reserva, y según sean convocados, representantes de 
otros organismos estatales y la sociedad civil, de los cuales ya participan el Coordinador del Gobierno 
Regional del Atlántico Sur, INAFOR, INTUR, IDR, Ejército de Nicaragua, Policía Nacional y el 
CODESO. 
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búsqueda de modelos que aseguren la sostenibilidad financiera del manejo de las áreas; y 
la creación de herramientas para registrar y monitorear la información científica relevante 
para cada área.  
 

5.1 Identificación y análisis de las políticas actuales sobre recursos naturales a 
nivel nacional y a nivel de la RNPG 

 
Para alcanzar las metas propuestas, dentro de un conjunto más amplio de metas, el 
gobierno adoptará medidas para reducir la vulnerabilidad ecológica, que conllevan el 
establecimiento de mejores políticas, cambios institucionales, y programas y proyectos 
específicos que protejan y mejoren las condiciones de los recursos naturales y el 
ambiente. Las acciones claves para reducir la vulnerabilidad ecológica están estipuladas 
en la Política Ambiental y el PANic 2001-2005, coordinados por el Ministerio del 
Ambiente y Recursos Naturales (MARENA). 
 
Dentro de los instrumentos para garantizar una gestión ambiental efectiva en el marco del 
Plan Estratégico de Crecimiento Económico, están el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas; el Fondo Nacional del Ambiente y el Mecanismo de Pagos por Servicios 
Ambientales. El último mecanismo como instrumento económico procura que las 
personas naturales o jurídicas asumen los beneficios y costos ambientales que generen 
sus actividades económicas, incentivándolas a realizar acciones que favorezcan el 
ambiente. En cuanto al Fondo Nacional del Ambiente, que fue creado en la Ley General 
del Medio Ambiente (Ley 217), se espera operativizar a partir de la asignación de fondos 
del Presupuesto de la Nación y se alimentará con fondos provenientes de licencias 
ambientales y de aprovechamiento de recursos naturales, de impuestos ambientales, de 
multas por contaminar y por aprovechar ilegalmente los recursos naturales, de donaciones 
y de cualquier otra fuente que indica el Reglamento de operación del fondo y su Manual 
Operativo General de Cuentas.  
 
De acuerdo con la visión del Plan Nacional de Desarrollo de Nicaragua, el mecanismo de 
pagos por servicios ambientales, es un instrumento que está dirigido a valorar 
económicamente el servicio que generan los ecosistemas y que no se contabiliza en el 
sistema de cuentas nacionales pero se aprovechan a nivel mundial, regional, de país y 
localmente. Por ejemplo, en el caso del sector turístico, que captura parte de las rentas 
que generan los activos naturales, es necesario establecer mecanismos que permitan el 
financiamiento de la protección ambiental (tanto de áreas protegidas como de otros 
espacios naturales) a fin de mantener la calidad y el nivel de provisión de los servicios 
ambientales.  
 
El objetivo principal es contribuir a la conservación de la biodiversidad y sensibilizar a 
los productores de la importancia de los servicios ambientales. De esta manera impulsar 
acciones de conservación y manejo de los recursos naturales a fin de brindar a la 
población servicios ambientales que contribuyan a mejorar la calidad de vida de los 
mismos. Los componentes fundamentales de la iniciativa comprenden la coordinación 
interinstitucional y la constitución de un Fondo por Pago de Servicios Ambientales, 
destinados a la restauración y conservación de los Recursos Naturales que favorezca la 
consolidación de la RNPG. 
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5.2 Diseño de instrumentos económicos/legales para la implementación del 
servicio ambiental protección de biodiversidad en la RNPG  

 
Los instrumentos económicos – legales que se identifican para promover la 
implementación del servicio ambiental protección de biodiversidad en la RNPG, son 
principalmente certificados de protección de biodiversidad emitidos hacia los donantes y 
el contrato de pago por servicios ambientales dirigido a los propietarios de finca. Con 
respecto al certificado8 de servicios ambientales para protección de la biodiversidad se 
rescata la experiencia de FONAFIFO en Costa Rica que ya aplica dicho instrumento.  
 
Lo del contrato con propietarios de fincas es la formalidad que exige la implementación 
del PSA, donde se estipulan las condiciones en las que se establece el acuerdo de dejar un 
espacio de la finca en conservación y por el cual se asignaría un reconocimiento 
financiero. También, se estipula el tiempo en que se mantendrá en vigencia el contrato y 
las posibilidades de continuar con el acuerdo.  
 
Otro instrumento al que se puede acudir es el derecho de investigación para empresas 
interesadas en el material genético resguardado en la RNPG. Estos derechos le darían al 
poseedor la oportunidad de contar con espacios de conservación valiosos para la 
investigación, particularmente en el campo de bioprospección, dada la diversidad de 
especies que alberga la Reserva y que se estaría garantizando su protección a través del 
mecanismo de área protegida y del mecanismo de pago por servicios ambientales. Este 
tipo de iniciativas podrían generar beneficios adicionales en caso de que se puedan 
establecer las regalías por los subproductos que se generen a través del material genético 
que se investigue y que resulte exitoso. 
 
En el marco de lo anterior se requiere de un reglamento específico para pago por 
servicios ambientales que oriente la implementación del mecanismo. En este reglamento 
se plantearían los principales criterios de asignación de pago por servicios ambientales, 
los montos que se estarían asignando por manzana o hectárea, la priorización de áreas, 
etc.  
 
 
 
 

                                                   
8 Con los nuevos Certificados de Servicios Ambientales (CSA), FONAFIFO capta fondos de empresas e 
instituciones beneficiadas de los servicios ambientales para retribuir a los propietarios de los bosques por 
conservarlos. Sus características lo hacen un instrumento muy beneficioso: 
· Agilidad. Concentra contribuciones, lo cual facilita engorrosas y lentas negociaciones por separado.  
· Conveniencia. Permite que el inversionista coloque su dinero en la zona de la cual recibe los servicios 

ambientales o invierta en la conservación de los bosques en general, según lo desee.  
· Versatilidad. Posibilita emisiones específicas, de acuerdo con las prioridades de conservación que se 

establezcan.  
· Transparencia. La verificación del uso y aplicación de los recursos crea confianza entre los 

compradores.  
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5.2.1 Identificación de debilidades y fortalezas del marco institucional y 
legal actual para la implementación del servicio ambiental 
protección de biodiversidad  

 
La promoción del mecanismo de pago por servicios ambientales en Nicaragua es 
incipiente. La principal debilidad que se identifica para la implementación de servicios 
ambientales no solo en la RNPG sino en el país en general, es la inexistencia de una ley 
específica sobre servicios ambientales. Actualmente, no hay una ley concreta que defina 
con claridad lo que serían los servicios ambientales, y los principios que los regirían. A 
pesar de que en la ley de áreas protegidas y su reglamento se menciona el tema de los 
beneficios de las áreas protegidas, no resulta ni sistemático, ni suficiente, ni claro como 
para considerar dicho marco legal apropiado para la promoción del mecanismo de 
servicios ambientales. Si no hay una ley de servicios ambientales, no puede haber 
reglamento de pago por servicios ambientales para su aplicación. 
 
La ausencia de un marco legal concreto sobre PSA trae consigo la falta de un desarrollo 
institucional que responda a los requerimientos que exige la implementación del 
mecanismo de pago por servicios ambientales. De hecho, no se han podido establecer por 
ejemplo, cómo se haría la administración de los fondos, la definición de políticas sobre 
PSA, el monitoreo del mecanismo de PSA, el mercadeo y comercialización, etc. A pesar 
de que hay algunos planteamientos legales débiles en la ley de áreas protegidas y su 
reglamento, y existe un conjunto de instituciones encargadas de aplicar la legislación 
ambiental en Nicaragua, siendo el MARENA el ente rector del ambiente en el país, no se 
ha podido avanzar satisfactoriamente. Por ejemplo, el reglamento de la ley de áreas 
protegidas establece que el MARENA puede establecer tasas y tarifas por los servicios 
que brindan las áreas protegidas, esto no ha sido posible aplicarlo satisfactoriamente. Es 
por eso que actualmente se está promoviendo la ley de tasas por el aprovechamiento de 
los recursos naturales. 
 
Sin embargo, en el caso de la RNPG y en el marco del servicio ambiental protección de 
biodiversidad, la existencia del Sistema Nicaragüense de Áreas Protegidas (SINAP) 
representa una fortaleza por la institucionalidad que ha desarrollado y los esfuerzos de 
financiamiento que ha realizado, particularmente con fondos de proyectos de la 
cooperación internacional. Esto le ha permitido adquirir una importante experiencia en la 
gestión de recursos financieros desde la cooperación internacional y contar con una 
cartera de agencias internacionales que han apoyado la iniciativa. Además, le ha 
permitido desarrollar los mecanismos de acuerdo en el marco de cada uno de los 
proyectos y con diferentes agencias. Esta experiencia es básica para la promoción de una 
estrategia de financiamiento orientada al pago del servicio ambiental protección de 
biodiversidad en la RNPG, donde el actor fundamental para los recursos financieros son 
las diversas agencias y organizaciones internacionales. También, la implementación de 
PSA en la RNPG se estaría apoyando en la consolidación institucional de la Comisión de 
la RBSEN así como en la Secretaría Ejecutiva de la RBSEN que ya existe.  
 
Jurídicamente, la ley General de Medio Ambiente y el Reglamento de Áreas Protegidas 
son el marco de referencia para la promoción actual del PSA y es el marco general en el 
que apoyaría una implementación en el corto plazo. A pesar de las debilidades que 
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puedan contener con respecto a una Ley marco de servicios ambientales, plantea un 
sustento importante operativo, al permitir a MARENA a través de la formulación de 
directrices institucionales, establecer mecanismos como el Plan de Manejo de la RNPG 
donde se pueden incorporar criterios de modo que quede sustentado legalmente lo 
relativos al PSA.  
 
De acuerdo con el Reglamento de Áreas Protegidas de Nicaragua, el MARENA tiene 
como una de sus fuentes de ingreso los que se generen en virtud de sus funciones y 
obligaciones y otras actividades que no contravengan el reglamento ni el espíritu de 
creación de las áreas protegidas. Además, puede definir otras fuentes de ingreso definidas 
por la ley y las costumbres mercantiles. Aunque no hay un componente explícito dentro 
del reglamento que asocie el PSA, si se encuentra implícito dado que es un mecanismo al 
que puede acudir el MARENA dentro de sus estrategias de administración y gestión. 
Además, el PSA es un mecanismo que va adquiriendo formas mercantiles en otras 
regiones por lo que también lo fundamenta para que sea considerarlo como instrumento 
estratégico que potencie la conservación y uso sostenible de los recursos naturales. 
 
De acuerdo con el Reglamento de Áreas Protegidas, el MARENA está autorizado a 
establecer tarifas o cuotas para admisión, uso de instalaciones para acampar, concesiones 
y préstamo de otros servicios que el Reglamento y los planes de manejo respectivos 
autoricen dentro de las áreas protegidas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(SINAP). Para la definición de instrumentos que permitan internalizar el pago por 
servicios ambientales, es necesario identificar los distintos servicios, en sus múltiples 
manifestaciones, que brindan las áreas protegidas.  
 
Otro punto fuerte es que ya se dio la creación del Fondo Nacional Ambiental (FNA) con 
su reglamento que fue creado en la Ley General del Medio Ambiente (Ley 217). El FNA 
procura que las personas naturales o jurídicas asumen los beneficios y costos ambientales 
que generen sus actividades económicas, incentivándolas a realizar acciones que 
favorezcan el ambiente. Se espera operativizarlo a partir de la asignación de fondos del 
Presupuesto de la Nación y se alimentará con fondos provenientes de licencias 
ambientales y de aprovechamiento de recursos naturales, de impuestos ambientales, de 
multas por contaminar y por aprovechar ilegalmente los recursos naturales, de donaciones 
y de cualquier otra fuente que indica el Reglamento de operación del fondo y su Manual 
Operativo General de Cuentas. 
 

5.2.2 Identificación de derechos de propiedad en el marco de la 
implementación del servicio ambiental protección de biodiversidad 
en la RNPG 

 
En la RNPF los derechos de propiedad de la tierra no están claramente definidos, aunque 
en las áreas protegidas, se tiene reconocido el derecho de posesión en el Decreto 14-99, 
Reglamento de Áreas Protegidas, y los Derechos de Propiedad que se encuentran 
anotados en el Registro Público de la Propiedad Inmueble correspondiente.  Existe el 
problema de propiedad de la tierra, con mayor énfasis en las zonas rurales. El tema de los 
derechos de propiedad, sin duda, genera incertidumbre para la implementación del 
sistema de PSA especialmente en áreas no protegidas.   
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Para la RNPG, según el Plan de Manejo, un 60% ocupan sus tierras por un derecho de 
posesión, constancia de compra de mejoras ó documentos informarles sin mayor validez 
legal. El restante 40% de las fincas han sido medidas, deslindadas y tituladas por el 
entonces Instituto Nicaragüense de Reforma Agraria (INRA), títulos obtenidos como 
resultado de los compromisos de entrega de tierra a desmovilizados hechos antes de 
1992. Cabe recalcar que el porcentaje de títulos de reforma agraria es menor dentro de la 
Reserva Natural Punta Gorda. Sin embargo, actualmente, por ley no hay titulación dentro 
de Áreas Protegidas in Nicaragua. Desde el punto de vista legal, los poseedores dentro de 
áreas protegidas no tienen derecho a ser titulados, por lo que se han dado conversaciones 
por con autoridades del gobierno central quienes se han comprometido a no desalojarlas. 
Actualmente existe pleno conocimiento de la población que las tierras donde se asientan 
son tierras nacionales y que tienen carácter de área protegida. Hay un gran interés sobre 
el proceso de titulación y las decisiones que se puedan adoptar sobre la titulación. 
 
En la Reserva Punta Gorda según datos de la encuesta realizada por el equipo de trabajo 
de este proyecto a 31 productores, se identificó que tan sólo el 41.9% cuenta con escritura 
de su propiedad, el 22% considera tener derechos de posesión de las mismas el 32% 
cuenta con algún otro documento que lo faculta como propietario. Dicha situación limita 
las opciones del productor para participar en el sistema de PSA dado que dentro de los 
requisitos establecidos para ingresar al sistema los productores deben presentar 
certificaciones de propiedad, declaración de posesión, planos, entre otros aspectos de 
forma que permita legalizar los trámites de pago respectivos. El hecho de que más del 
58% de los productores no cuenten con derechos de propiedad de sus tierras, se convierte 
en una gran limitante para optar por PSA en cualquiera de sus categorías, a pesar de que 
sus fincas cuenten con áreas representativas destinadas a la protección de biodiversidad 
en los espacios de conservación de su finca. 
 

5.2.3 Propuesta de ajustes al marco jurídico para la implementación del 
mecanismo de pago de servicios ambientales  

 
Para garantizar un proceso de implementación del mecanismo de pago por servicios 
ambientales en el largo plazo y a nivel nacional, y aprovechando el fuerte impulso social, 
técnico y académico del mecanismo en Nicaragua, se requiere impulsar un ajuste al 
marco jurídico de modo que: 
 

1. Exista un marco legal para los servicios ambientales en Nicaragua que contenga la 
claridad conceptual sobre los servicios ambientales de los ecosistemas y sobre el 
mecanismo PSA que se está impulsando. Además, se establecerían los distintos 
instrumentos económicos, legales e institucionales que harían viable su 
implementación. 

 
2. Exista un reglamento a dicho marco legal de PSA que permita la implementación 

operativa a nivel institucional donde se establezcan los detalles, criterios y 
modalidades de PSA que serán considerados para los distintos ecosistemas. 
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3. Exista una claridad sobre las consideraciones a la tenencia actual de la tierra que 
le permita a los distintos propietarios ser sujetos de PSA por la importancia de sus 
fincas para la conservación de la biodiversidad. 

 
4. Existan las figuras institucionales suficientes que administrarían el mecanismo a 

todos los niveles, desde la formulación de políticas, la ejecución de las mismas y 
el control y monitoreo de su efectividad lo que permitiría la implementación de 
PSA en Nicaragua de acuerdo a lo que se visualice dentro del marco de la ley de 
servicios ambientales que se promueva para el país. Se definirían los roles 
institucionales que tendrían que ver con el cobro de servicios ambientales, las 
transferencias a propietarios y poseedores de tierras en conservación, la 
administración de fondos, etc. 

 
Efectivamente, por la riqueza natural que posee Nicaragua y la diversidad de beneficios 
que obtiene la población local, nacional, e internacional, mediante una ley de servicios 
ambientales se pueden obtener los beneficios financieros como reconocimiento a los 
beneficios ambientales de los ecosistemas y que permitan sustentar las actividades de 
conservación de los recursos naturales. A la vez, facilitaría la promoción del desarrollo 
local, regional y nacional mediante el financiamiento que provee el mecanismo de PSA a 
los propietarios de fincas y que les podría ayudar en el establecimiento de sus actividades 
productivas en las áreas de producción de la finca. 
 

5.2.4 Propuesta de ajustes al marco institucional para la implementación de 
PSA 

 
En cuanto a las instituciones que resultan relevantes en la implementación del PSA, se 
resaltan el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARENA) por el lado de la 
conservación, y las Municipalidades por el lado del desarrollo. Así se desprende también 
de la consulta institucional que se realizó donde el 34% respondió que deben ser las 
alcaldías y el 31% el MARENA.  En efecto, la administración de las áreas protegidas es 
competencia ineludible del MARENA de Nicaragua; por consiguiente, dado que la 
Reserva de Biosfera del Sureste de Nicaragua y la RNPG que es parte de la Reserva de 
Biosfera, tienen la categoría de Área Protegida, su administración corresponde al 
MARENA, que se hace a través de la Secretaría de la Reserva de Biosfera del Sureste de 
Nicaragua (SERBSEN).  
 
Por otro lado, el desarrollo social es responsabilidad del Municipio, por lo que las zonas 
de amortiguamiento de la reserva son de incidencia directa de los planes de desarrollo 
que establezca el municipio. En este sentido, es un actor clave y estratégico a considerar 
en la gestión del programa de PSA. En el caso de los Municipios, tiene como 
competencias según la Ley de Municipios, Desarrollar, conservar y controlar el uso 
racional del medio ambiente y los recursos naturales como base del desarrollo sostenible 
del Municipio. Por otro lado, le compete discutir y decidir el Plan de Desarrollo 
Municipal buscando el equilibrio económico, social y ecológico de todas las partes de su 
territorio y de todos los estratos de la población municipal. 
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Con el fin de facilitar la implementación del Pago por Servicios Ambientales, se ha 
discutido y analizado en general la conformación de un Comité de Pago por Servicios 
Ambientales como órgano técnico dentro de la Comisión Nacional para la Reserva de 
Biosfera del Sureste de Nicaragua quien es el órgano político de la RBSEN y que 
responda operativamente a la Secretaría Ejecutiva de la RBSEN. La estructura 
comprende la formación de subcomités de PSA dentro de las Comisiones Ambientales 
Municipales (CAM), por la representación de la sociedad civil e institucional que 
ostentan y que es compatible con la iniciativa de participación amplia que requiere el 
mecanismo (Figura 5.1). 

 
Figura 5.1 Estructura para la operacionalización institucional del PSA en la Reserva de 

Biosfera de Río San Juan 
 
El Comité debe ser un órgano de concertación entre los actores involucrados para la toma 
de decisiones relacionadas con el PSA. Por otro lado, el comité debe exigir un espacio de 
voz y voto en las instancias centrales del gobierno para la negociación del PSA y en los 
distintos foros nacionales e internacionales que sea pertinente. Los principios básicos de 
la estructura son: Organización, Representatividad, Consenso, Autosostenibilidad, 
Coordinación en todos los niveles y Liderazgo. 
 
Las principales funciones del Comité Técnico de PSA de la RBSEN se resumen en los 
siguientes planteamientos:  
 

1. Incidir en la Toma de Decisiones dentro de la Comisión Nacional de RBSEN a 
través de la formulación de estrategias y acciones sobre el mecanismo de PSA 
dentro de la zona de estudio. 

2. Asesorar a quienes deciden, al más alto nivel, sobre el mecanismo de PSA dentro 
del marco de gestión de la zona de estudio. 

COMISIÓN 
NACIONAL RBSEN 

SECRETARÍA 
EJECUTIVA RBSEN 

Comisión Técnica de PSA 
DEPARTAMENTO 

RÍO SAN JUAN 

Subcomisión de PSA de la 
CAM-DPTO. RÍO SAN 

JUAN 

Subcomisión de PSA 
de la CAM-RAAS 

 

Comisión Técnica de PSA  
RAAS 
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Mientras tanto, las principales funciones de las Subcomisiones de PSA en las Comisiones 
Ambientales Municipales (CAM) son las siguientes:  
 

1. Formular las estrategias y acciones que la CAM presentará al Consejo Municipal 
para que sean aprobadas. 

2. Mantener un proceso de negociación y convencimiento sobre Alcaldes para que 
apoyen y defiendan las iniciativas que se propongan en el proceso de 
implementación de PSA en el Municipio y en la zona de estudio. 

 
Para el buen funcionamiento de esta estructura se plantean como mecanismo de 
financiamiento para el Comité Técnico de PSA de la RBRSJ y las Subcomisiones de PSA 
una fracción de los ingresos que genere el PSA dentro del área de estudio. Además, es 
necesario identificar otras fuentes de financiamiento complementarios que apoyen el 
funcionamiento de la estructura propuesta. Este comité deberá definir los mecanismos de 
transparencia para la captación, inversión y rotación de los fondos PSA en base a las 
prioridades del área. 
 
Los representantes para el Comité de PSA en la RBRSJ y para las subcomisiones de PSA 
en las CAM, prioritariamente, deben ser escogidos de los participantes en el Curso 
“Programa para la Implementación de Mecanismos de pagos por servicios 
Ambientales en la Reserva de la Biosfera Río San Juan”, que ha sido desarrollado en 
el marco del presente estudio. De esta, y de acuerdo con la discusión y análisis que se 
realizara en el módulo sobre “Legislación ambiental y sus implicaciones en la búsqueda 
del desarrollo” correspondiente al IV Taller, se decidió hacer una propuesta de la 
distribución y composición para el Comité de PSA en la Comisión Nacional para la 
RBRSJ y la Subcomisión de PSA en las CAM. 
 
En cuanto a los representantes del comité de PSA en la Comisión Nacional para la 
RBRSJ, se ha procurado una representación institucional lo suficientemente amplia y 
participativa. Comprende las Alcaldías, MARENA, Procuraduría Ambiental, 
Universidades, Gremios y ONGs. Se conforma de siete representantes con sus respectivos 
suplentes, que han participado del curso impartido sobre PSA, tal como aparece en el 
Cuadro 5.1. 
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Cuadro 5.1. Comité Técnico de PSA para la Reserva de Biosfera del Sureste de Nicaragua 
Entidad Composición Representante 

Departamento Río San 
Juan 

San Juan del Norte, El Castillo, San Carlos, 
El Almendro, San Miguelito, 
Morrito 

Dos representantes:  
Gabriel Aguirre, suplente Adán 
López 

RAAS1 Nueva Guinea RAAS, El Rama RAAS, 
Bluefield RAAS 

Un representante  
William Martínez Suplente 
Johannes Füssel 

MARENA SERBSEN, Delegación de MARENA 
 

Un representante 
Sergio Romero suplente Róger 
Gómez 

Procuraduría 
Ambiental 

 
 

Un representante 
Julio Rodríguez suplente Henry 
Sandoval 

Universidades  
 

UNA, UNAN – RUCFA, URACCAN, UPF Un representante 
Ramón Martínez suplente 
Fernando Maldonado 

Gremios AFONIC, UNAG, Productores 
independientes, Cooperativas, Cantur 

Un representante  
Adolfo Orozco suplente Raúl 
Ramírez 

ONG Fundeverde, Fundar, Fundación del Río, 
Fusath 

Un representante  
William Reyes Suplente Renato 
Padilla 

(1) Hay que impulsar la formación del comité de PSA para la RAAS. Por ahora está conformado el del 
Departamento de Río San Juan donde hay representación de la RAAS 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de talleres de capacitación. 
 
Por otro lado, la representación de las subcomisiones de PSA en las CAM también se 
discutió en el IV Taller, resultando una distribución como la que se presenta en el Cuadro 
5.2. 
 
Cuadro 5.2. Representación para las subcomisiones de PSA en las CAM para Punta Gorda 

Municipio Representante 
Nueva Guinea RAAS William Martínez, Luis Gaitán,  

Johannes Füssel, Moisés Mejías 
Bluefield RAAS William Martínez, Johannes Füssel(*) 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de taller. 
(*) Promotores y Facilitadotes de la creación de las subcomisiones de PSA dentro de las 
CAM respectivas. 
 
 

5.2.5 Propuesta de opciones para la creación de mercado local, nacional 
y/o internacional de servicio ambiental protección de biodiversidad 
en la RNPG 

 
Como se señaló con anterioridad, las posibilidades del mercado local para el servicio 
ambiental protección de biodiversidad son limitadas en la RNPG. Sin embargo, se 
planteó la necesidad de fomentar un mercado a nivel internacional y otro a nivel nacional. 
A nivel internacional resulta estratégico promover el servicio ambiental protección de 
biodiversidad ante las agencias y organismos internacionales apoyándose en la 
consideración de la RNPG es parte de la Reserva de Biosfera del Sureste de Nicaragua. 
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Además, la RNPG por Ley es un área protegida lo que da mayor garantía de que 
permanezcan los esfuerzos de conservación y protección que se promuevan en el área. 
 
Dado el potencial de material genético que se resguarda en la RNPG y a los diversos 
valores de opción que puede tener en la industria farmacéutica y farmacológica, así como 
en el mejoramiento agropecuario, para el mediano y largo plazo, será necesario promover 
derechos de investigación científica ante estas industrias a nivel internacional. No sólo se 
estaría potenciando la investigación del material genético disponible en la RNPG, sino 
también el potencial de ingresos provenientes del derecho mismo de investigación 
científica y de las regalías que resulten ante los hallazgos de productos exitosos. 
 

5.3 Propuesta de mecanismos de cobro y administración de fondos para PSA en 
la RNPG 

 
5.3.1 Identificación de figuras financieras para la administración de los 

fondos 
 
Para la administración de los fondos que se generen mediante el PSA se propone el 
Fondo Nacional Ambiental – FNA aprovechando que está creado y presenta un marco de 
partida suficiente para la implementación de servicios ambientales. El Fondo Nacional 
del Ambiente fue creado mediante la Ley No. 217 (Ley General del Medio Ambiente y 
los Recursos Naturales) de fecha 26 de Marzo de 1996 y publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta, en su edición No. 105 del 6 de Junio de 1996. Dicha Ley en su artículo 48, 
además de disponer la creación del Fondo, establece la emisión del Reglamento especial 
por parte del Poder Ejecutivo, y en sus artículos 48 y 49 establece también la forma en 
que se integrarán los recursos del Fondo y las entidades que podrán ejecutar proyectos a 
ser financiados a través del mismo, indicando que tales proyectos deberán estar 
enmarcados en las políticas nacionales, regionales y municipales para el ambiente y 
desarrollo sostenible. El 24 de Septiembre del 2001, mediante Decreto No. 91-2001 de la 
Presidencia de la República, fue dictado el Reglamento del Fondo Nacional del 
Ambiente, siendo publicado en La Gaceta, edición No. 195 del 15 de Octubre de 2001. 
 
Por otro lado el FNA está supuesto a administrar fondos de terceros y a establecer 
convenios con entidades financieras para el manejo de estos fondos. Ante la falta de una 
Ley de Fideicomiso, se ha estipulado que estos convenios puedan celebrarse bajo el 
marco que para esos fines estipula la Ley General de Bancos, Instituciones Financieras no 
Bancarias y Grupos Financieros. En ese contexto, la creación, las actividades y el 
funcionamiento del FNA, estarán jurídica y administrativamente enmarcadas, regidas y 
reguladas por el siguiente cuerpo de leyes, decretos y normas administrativas: 
 
· Ley General de los Recursos Naturales y del Ambiente # 217. 
· Reglamento de la Ley # 217. 
· Reglamento Especial del Fondo Nacional del Ambiente. 
· Leyes específicas en relación a las Regiones Autónomas. 
· Ley General de Bancos, Instituciones Financieras no Bancarias y Grupos Financieros. 
· Normativas y manuales internos. 
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El FNA ha sido concebido como un Fondo de amplia cobertura que podrá atender y 
apoyar cualquier tipo de proyecto dirigido a resolver asuntos relacionados con la mejoría, 
protección y conservación del Ambiente que se encuadre dentro de los planes y 
estrategias nacionales, abarcando en sus líneas estratégicas una amplia gama de 
actividades enmarcadas dentro de los ejes temáticos y líneas estratégicas definidos. En 
este sentido se ubica dentro del tipo de Fondos que, por las actividades que desarrolla, es 
conocido como Fondo Estratégico. 
 
Partiendo de lo estipulado en el Reglamento del FNA, los recursos que se utilizarán para 
la ejecución de proyectos o actividades orientadas a promover la mejoría y conservación 
del ambiente, se controlarán a través de lo que se ha denominado Cuenta administrativa y 
Subcuentas. La Cuenta es una unidad integrada en base a un objetivo a alcanzar, el cual 
puede lograrse a través de la implementación de una o varias estrategias a seguir o 
componentes a financiar. El concepto de Cuenta puede corresponderse con el concepto de 
Proyecto en un sentido amplio. También se puede considerar como un Centro de 
Inversión, que implica control presupuestario y control de resultados. La Cuenta es el 
instrumento o la figura orientada a controlar actividades o proyectos que pueden ser 
llevados a cabo por múltiples ejecutores. La Cuenta tendrá diferentes niveles de expresión 
o instrumentos de manejo y control, teniendo su expresión contable y de tesorería a nivel 
de cuentas contables y cuentas bancarias. La Subcuenta se establece cuando por razones 
de tamaño, concentraciones geográficas o diferentes componentes a financiar convenga 
dividir en dos o más unidades el manejo y control de los recursos y de las operaciones de 
una cuenta. 
 
Cada Cuenta contará con un Comité de Cuenta, que para los propósitos de la 
implementación del servicio ambiental protección de biodiversidad en la RNPG se 
sugiere que en el comité de cuente estén considerados los integrantes del Subcomité de 
PSA que se propone dentro de las CAM para Blufields y Nueva Guinea. Los objetivos 
principales del Comité de Cuenta son: 
 
· Permitir la descentralización de las decisiones técnicas y administrativas del fondo 
· Dar transparencia y credibilidad  a los  mecanismos de administración de los recursos 
· Permitir la participación de intereses coincidentes del sector público y la sociedad 

civil 
 
Dentro de las funciones que debe cumplir el comité de cuenta están las siguientes: 
 
· Representar al donante o financiador de la fuente de fondos que se desea administrar 

a través del Fondo. 
· Definir las áreas temáticas a financiarse con la cuenta 
· Definir los ejecutores potenciales de la respectiva cuenta  
· En base al manual operativo del Fondo elaborar las instrucciones especificas  para el 

manejo de la subcuenta y los términos adicionales contractuales específicos que se 
requieran para el manejo de la cuenta 

· A partir del manual operativo elaborar los criterios de elegibilidad específicos que se 
requieran para el financiamiento de los proyectos y actividades de la subcuenta 
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· Dar seguimiento a los estados financieros e inversiones de la subcuenta 
· Realizar evaluaciones de la gestión de administración de los fondos de la subcuenta 
· Evaluar periódicamente la gestión y el impacto del uso de los fondos de la cuenta.  
· Realizar una evaluación anual de su gestión para presentarla a la Junta Directiva del 

Fondo cuando el Comité lo considere conveniente o así lo establezcan los términos 
contractuales. 

 
De dicho fondo se espera que se realicen los pagos correspondientes a los propietarios de 
las fincas, de tal modo que se sustenten los distintos usos en que se ha distribuido la finca. 
Se espera que el Fondo sea distribuido en propietarios privados individuales o a 
propietarios organizados. En caso de propietarios organizados se requiere que exista un 
nivel de organización de productores dispuestos a actuar en forma cooperativa, 
disponiendo en su finca aquellos espacios que sean importantes para la conservación y 
por el cual se pagarán servicios ambientales. 
 

5.3.2 Propuesta de instrumentos legales y consideraciones sobre los 
mecanismos de PSA a implementar en la RNPG 

 
La principal fuente de financiamiento que se identifica para la promoción del servicio 
ambiental protección de biodiversidad es a través de donaciones internacionales de 
agencias y organizaciones orientadas al fortalecimiento de los procesos de conservación 
de la biodiversidad. En este caso, el instrumento básico es el de un contrato legal entre el 
donante y la autoridad nacional correspondiente, que para efectos de la RNPG, se 
considera a la Secretaría Ejecutiva de la RBSEN como el ente contractual a nivel 
nacional.  
 
Por otro lado, si hay intereses específicos de investigación en biodiversidad con fines 
comerciales, cada uno de los usuarios del servicio protección de biodiversidad debe 
contribuir al pago del mismo, mediante mecanismos apropiados fundamentalmente 
derechos de investigación con cargo a porcentajes del presupuesto de investigación. 
Usualmente las investigaciones sobre recursos genéticos, bioquímicos y conocimiento 
tradicional asociado, han tomado lugar en áreas ricas en biodiversidad sin reconocer los 
costos asociados a la conservación de la biodiversidad que se realiza en dichos lugares. El 
servicio ambiental que se presta en estos casos radica en la conservación de recursos 
genético y biológico como fuente para productos químicos, farmacéuticos e industriales, 
entre otros, de forma que se permite su investigación y su uso futuro, resuministro, etc.  

 
Como mecanismo legal para empresas con intereses comerciales sobre la investigación en 
biodiversidad, se propone el establecimiento de un sistema de tarifas o derechos por 
investigación que compense los esfuerzos en conservación de la biodiversidad que 
permiten la investigación en los recursos genéticos. En este sentido, el Reglamento de 
Áreas Silvestres Protegidas constituye una base legal importante, ya que según el artículo 
37 toda investigación científica que se realice en las áreas protegidas requiere de la 
autorización, la cual se otorgará ajustada a las disposiciones propias de la categoría del 
Área Protegida. Cuando las investigaciones se realicen en tierras de comunidades 
indígenas, el solicitante deberá presentar un documento suscrito por los representantes de 
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las comunidades. La autorización será otorgada por la Dirección General de Áreas 
Protegidas del MARENA, previa solicitud escrita del interesado, la cual deberá contener 
entre otros datos, la ubicación y descripción de la actividad (Art. 38). La Dirección para 
el otorgamiento deberá verificar el cumplimiento de los requisitos de ley, así como el 
pago de los aranceles pertinentes (Art. 39). Para poder hacer operativo el pago, una de los 
requisitos exigidos debería estar constituido por el monto del presupuesto de 
investigación bajo la fe del juramento. Por ejemplo, la legislación costarricense 
contempla un esquema similar en la Ley de Biodiversidad de Costa Rica, en la cual se 
cobra hasta un 10 por ciento del presupuesto de investigación por concepto de 
distribución de beneficios (Art. 74), porcentaje cuya determinación puede considerar el 
carácter comercial o científico de la misma. El procedimiento de cobro sería mediante la 
emisión de la respectiva licencia o permiso de investigación donde se consideraría el 
cobro de un porcentaje del presupuesto de investigación como contribución para 
compensar el servicio ambiental.  
 
Adicionalmente, debe considerarse la posibilidad de que las regulaciones en materia de 
acceso a recursos genéticos de Nicaragua, establezcan otros beneficios como el pago de 
regalías o royalties. Igualmente puede preverse la intervención del dueño del terreno 
privado, otorgando el denominado consentimiento informado previo que puede requerir 
la firma de un contrato con éste que establezca beneficios a ser distribuidos con él.  Este 
contrato sería negociado directamente entre ambos y contendría las obligaciones y 
derechos respectivos. 
 
No resulta claramente aplicable la posibilidad de realizar una priorización, a menos que el 
mecanismo se visualice de forma diferente, como un pago o donación realizada por 
terceros, para mantener los recursos genéticos para investigaciones aún no en curso, es 
decir como banco de información genética. En este supuesto si es viable pensar en un 
sistema de pago a quienes se comprometan a conservar el recurso para usos investigativos 
futuras utilizando por supuesto las herramientas contractuales apropiadas.  
 
Ante la ausencia de una ley específica de servicios ambientales, el cobro se realizaría por 
medio de la respectiva tarifa o derecho de investigación normada por medio de un 
acuerdo o resolución Ministerial, con base en el reglamento de áreas protegidas. 
Asimismo, en virtud de otras disposiciones legales podría requerirse de la negociación y 
firma de un contrato donde se estipulen beneficios a ser distribuidos (entre el MARENA 
y el investigador, debido a la propiedad o carácter de bien de dominio público de los 
recursos genéticos y entre el investigador y el dueño o poseedor del terreno, si fuera del 
caso y de forma adicional al primero). 
 
En términos de los contenidos del contrato y los requisitos, debe mencionarse el tema de 
la propiedad de la tierra y sus implicaciones en la forma de operación del esquema 
seleccionado. Esto significa que, mientras no se defina y esclarezca el dominio de la 
tierra existirán dificultades para aplicar un sistema de pago por servicios ambientales, 
debido a la inseguridad jurídica. Sin embargo, los derechos de uso, los derechos de 
posesión existentes, son derechos que aunque no otorgan seguridad jurídica absoluta en la 
propiedad, pueden ser utilizados con las limitaciones correspondientes. En este sentido 
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debe indicarse que la propiedad en Nicaragua debido a los conflictos de tierra, procesos 
de reforma agraria no ordenados y las deficiencias del Registro Público de la propiedad, 
presenta aún situaciones de litigio por el dominio de la tierra.  Esto a pesar de diversos 
procesos de ordenamiento de la propiedad que se tratan de resolver del marco de la Ley 
278, Ley de la Propiedad Urbana y Rural Reformada.  
 
En el caso de las áreas protegidas en las cuales existen meros poseedores, antes del mes 
de marzo del año 1999, estos fueron reconocidos como tales, lo que les permite realizar 
actos jurídicos que impliquen la implementación del Sistema PSA. En conclusión, no se 
encuentran obstáculos legales para impedir el pago a poseedores. No obstante, en estos 
casos debe tenerse presente las dificultades que conlleva la ausencia de un título de 
propiedad y la consiguiente incertidumbre legal. Se sugiere, igualmente, un contrato 
particular para hacer frente a las especificidades legales en estos casos. En definitiva, la 
decisión sobre otorgar o no el pago por servicios ambientales a poseedores debe basarse 
mas en consideraciones de conveniencia y oportunidad que de estricta legalidad.  

 
En términos de los procedimientos y condiciones para el pago se sugiere que el Comité 
de Cuentas del Fondo, emitan las disposiciones para normar los requisitos, tipos de 
beneficiarios, modalidades de los pagos y otros aspectos de naturaleza procedimental 
considerando al menos los siguientes aspectos: 

 
a) Criterios para la selección de beneficiarios del pago. 
b) Tipos o modalidades de pago (conservación de bosque, regeneración, etc.). 
c) Áreas mínimas y máximas  para las diferentes modalidades. 
d) Tipos de beneficiarios: individuales, organizaciones. 
e) Requisitos adicionales de control y monitoreo si son aplicables (participación de 

profesionales forestales, etc.). 
f) Procedimientos para el trámite y recepción de solicitudes 
g) Requisitos formales de las solicitudes y requisitos legales según las diferentes 

modalidades y los distintos tipos de beneficiarios (certificaciones de propiedad, 
declaraciones de posesión, planos, etc., según corresponda). 

h) Procedimiento de revisión de las solicitudes. 
i) Forma de realizar los desembolsos, incluyendo montos, porcentajes y periodicidad 

de los mismos, instrumento de pago, etc. 
j) Obligaciones del beneficiario del pago (mantener la cobertura, no permitir la caza, 

etc.). 
k) Responsabilidad en caso de incumplimiento y procesos de rescisión o resolución 

de los contratos firmados. 
l) Seguimiento y monitoreo del cumplimiento de las obligaciones asumidas. 
m) Registro de los beneficiarios y pagos. 
n) Registro de las afectaciones en el registro de la propiedad según corresponda. 
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6. Plan de acción para negociación e implementación del servicio 
ambiental protección de biodiversidad en la RNPG  

 
Para la negociación e implementación del mecanismo de pago por el servicio ambiental 
protección de biodiversidad en la RNPG, se propone el siguiente plan de acción. Uno de 
los principales componentes de consideración dentro del plan es el Comité Técnico de 
PSA para la RBRSJ y el subcomité de PSA dentro de las Comisiones Ambientales 
Municipales, que serán los encargados de las gestiones relativas al mecanismo de pago 
por servicios ambientales dentro de la zona de estudio. Además, el reglamento del Fondo 
Nacional del Ambiente, permite la creación de cuentas y subcuentas específicas lo que 
abre la posibilidad que los Subcomités de PSA dentro de las CAM o el Comité de PSA 
dentro de la RBRSJ abran una cuenta particular de PSA. De este modo, para potenciar la 
posibilidad de éxito en la implementación del mecanismo de PSA es necesario ejecutar 
las siguientes acciones: 
 

1. Impulsar una Ley de Servicios Ambientales y su reglamento de operación 
 
2. Consolidar jurídica y administrativamente tanto el comité de PSA de la RBRSJ 

como los Subcomités de PSA dentro de las CAM, para que puedan desarrollar 
adecuadamente las actividades relativas al mecanismo de PSA. 

 
3. Abrir una cuenta o subcuenta dentro del Fondo Nacional del Ambiente o dentro 

de las potestades que podrían conferirse al Comité de PSA o al Subcomité de 
PSA, para que se puedan recibir los recursos que se destinarían al PSA. 

 
4. Establecer una oficina de la gestión, operación y seguimiento del mecanismo de 

PSA para la RNPG. 
 

5. Establecer un capital semilla a través de donaciones o aportes de la cooperación 
nacional o internacional o con presupuesto nacional, para iniciar el proceso de 
PSA a propietarios de tierras. Esto permitirá conocer el proceso administrativo 
que implica la implementación del mecanismo de PSA, así como los costos de 
transacción que ello implica. 

 
6. Elaborar instrumentos para la implementación del pago por servicio ambiental 

protección de biodiversidad. 
 

7. Desarrollar una base de datos sobre usuarios potenciales del servicio ambiental 
protección de biodiversidad, así como de los propietarios oferentes de espacios de 
conservación. 

 
8. Establecer los espacios de conservación que serán sujetos de pago por el servicio 

ambiental protección biodiversidad. 
 

9. Definir los criterios de asignación de fondos y los criterios de selección de fincas 
a ser sometidas a PSA en la RNPG. 
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10. Definir indicadores para el monitoreo del mecanismo de pago por servicio 

ambiental protección de biodiversidad en la RNPG para la retroalimentación en la 
planificación y ejecución de PSA. 

 
La estrategia para el proceso de implementación comprende cinco etapas fundamentales: 
Planificación, Organización, Ejecución, Control y Retroalimentación. Aprovechando las 
sugerencias del Comité de Seguimiento sobre la estructura, seguidamente se desarrolla el 
proceso a seguir. 
 

6.1 Elemento de planificación 
 
En esta etapa se identifica lo se va a hacer, la programación temporal, los actores 
responsables, los objetivos a lograr y los resultados esperados, así como los medios de 
verificación que se usarán para la rendición de cuenta sobre la implementación del 
mecanismo de pago por servicios ambientales. 
 
Objetivo 
Implementar el mecanismo de pago por el servicio ambiental protección de biodiversidad 
en la Reserva Natural Punta Gorda en la Reserva de Biosfera del Sureste de Nicaragua. 
 
Cuadro 6.1 Plan de Acción para la implementación del mecanismo de Pago por Servicios 

Ambientales en la Reserva Natural Punta Gorda 
Resultado Actividades Verificador Actores Programación 

Elaborar propuesta de Ley de 
Servicios Ambientales 

Propuesta de Ley de SA 
 

SERBSEN Enero – Junio 2005 
 
 

Proyecto de Ley de 
Servicios Ambientales y su 
reglamento 

Elaborar Reglamento de Servicios 
Ambientales 

Propuesta de Reglamento de SA SERBSEN Enero – Junio 2005 

Definir en el MARENA la oficina de 
trabajo del Comité técnico de PSA 
 

En el MARENA un espacio 
físico equipado de trabajo para el 
comité técnico de PSA 

SERBSEN Enero 2005 

Definir en el Municipio la oficina de 
trabajo del Subcomité de PSA 
 

En el municipio un espacio físico 
equipado de trabajo para el 
subcomité técnico de PSA 

ALCALDÍAS Enero 2005 

Comité Técnico y  
Subcomité de PSA 
consolidado jurídica y 
administrativamente 

Diseñar la figura jurídica para el 
Comité y subcomité de PSA y hacer 
las inscripciones de Ley 
correspondiente 

Cédula jurídica para el comité y 
subcomité 
 
 

SERBSEN 
ALCALDÍAS 

Enero – Junio 2005 

Definir el comité de cuenta Un comité de cuenta SERBSEN Enero – Febrero 2005 
Establecer la Cuenta en el FNA para 
la RBSEN 

Código de Cuenta 
Administrativa en el FNA 

SERBSEN Marzo 2005 
Una Cuenta Administrativa 
en el FNA para la RBSEN 
y una subcuenta para la 
RNPG Establecer la Subcuenta para la RNPG Código de Subcuenta para la 

RNPG 
SERBSEN Marzo 2005 

Definir la ubicación de la oficina Directriz administrativa MARENA Enero 2005 
Equipar la oficina y dotarla de 
materiales y suministros 

Vehículo doble tracción 
GPS, computadoras, Licencias 
de Software 
Materiales y suministros 

MARENA Enero – Junio 2005 
Oficina operativa de PSA 

Contratación de personal 
administrativo y técnico 

Cantidad de personas contratadas MARENA Enero – Junio 2005 

Definir una mesa de donantes Número de donantes 
identificados 

Comité de PSA Febrero – Marzo 2005 

Establecer un monto mínimo con base 
en un mínimo de hectáreas a proteger 

Monto mínimo definido Comité de PSA Enero 2005 

Un monto capital semilla 
en la Subcuenta de la 
RNPG para el PSA 

Elaborar una propuesta de gestión de 
fondos 

Un propuesta elaborada SERBSEN Marzo – Abril 2005 
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Resultado Actividades Verificador Actores Programación 
Gestionar los fondos ante la mesa de 
donantes 

Número de reuniones 
Tiempo de gestión 

SERBSEN Mayo – Octubre 2005 

Elaborar directriz ministerial para los 
derechos de investigación 

Directriz ministerial MARENA Febrero - Abril 2005 

Elaborar certificado de PSA 
protección de biodiversidad 

Certificado de PSA SERBSEN Marzo – Abril 2005 

Elaborar documento contrato de PSA Documento Contrato de PSA SERBSEN Marzo – Abril 2005 

Instrumentos operativos 
para PSA protección de 
Biodiversidad 

Legalizar el certificado de PSA y el   
documento contrato 

Certificado y Contrato de PSA 
legalizado 

SERBSEN Mayo – Junio 2005 

Identificar usuarios del SA Registro de usuarios del SA Oficina de PSA Febrero – Marzo 2005 
Identificar oferentes del SA Registro de oferentes del SA Oficina de PSA Febrero – Marzo 2005 
Elaborar expedientes de usuarios y 
oferentes identificados 

Expedientes de usuarios y 
oferentes del SA 

Oficina de PSA Abril – Mayo 2005 

Base de datos sobre 
usuarios y oferentes del 
servicio ambiental 
protección de 
biodiversidad Crear la base de datos de usuarios y 

oferentes del SA 
Base de datos Oficina de PSA Junio 2005 

Criterios para establecer los espacios a 
proteger 

Lista de criterios Subcomité de PSA Marzo 2005 Espacios de conservación 
para la aplicación del SA 
protección de 
Biodiversidad 

Definición de los espacios a ser 
considerados sujetos de PSA 

Mapa de la zona de conservación 
para el PSA protección de 
Biodiversidad 

Subcomité de PSA Abril 2005 

Elaborar criterios para la asignación 
de fondos 

Lista de criterios aprobados Comité de PSA Mayo 2005 

Elaborar criterios de selección de 
fincas para PSA 

Lista de criterios aprobados Subcomité de PSA Mayo 2005 

Criterios de asignación de 
fondos y selección de 
fincas para PSA 

Aprobar criterios elaborados  SERBSEN Junio 2005 
Definición de indicadores para el 
monitoreo de PSA 

Lista de indicadores aprobados Subcomité de PSA Junio 2005 Indicadores para el 
monitoreo de PSA 

Aprobación de indicadores para el 
monitoreo de PSA 

Indicadores aprobados Comité de PSA Junio 2005 

 
6.1.1 Organización para la implementación de PSA en la RNPG 

 
La estructura funcional necesaria para soportar e impulsar el proceso de PSA se 
esquematiza en la siguiente figura. De acuerdo al esquema, de las distintas fuentes que se 
identifiquen y gestionen fondos se constituye el Fondo de PSA. Con base en los criterios 
de asignación de PSA, la oficina ambiental los ejecuta pagando a los propietarios que 
sometan sus fincas a protección de Biodiversidad y que cumplen con los criterios de 
selección. Mientras tanto, hay un comité asesor encargado de la planificación y la 
instrumentalización de los distintos mecanismos a considerar en la implementación del 
mecanismo de PSA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 6.1 Organización para la implementación del mecanismo de Pago por Servicios 
Ambientales en la Reserva Natural Punta Gorda 

Fuentes de 
financiamiento 

Comité Asesor 
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La Oficina de PSA creada por el MARENA mediante una directriz administrativa operará 
en la zona administrativa de la RNPG que por ahora está en Nueva Guinea. Además, para 
los procesos de coordinación y planificación, el Comité Técnico de PSA contará con un 
espacio en las oficinas del MARENA en Nueva Guinea, mientras que los subcomités de 
PSA contarán con un espacio de trabajo dentro de las Alcaldías respectivas. 
 
La Oficina de PSA es la encargada de elaborar los distintos instrumentos administrativos 
en el marco de la implementación del mecanismo de PSA para la RNPG, para lo cual será 
asesorada por el Comité Asesor correspondiente. Por su parte el Subcomité de PSA y el 
Comité Técnico serán los encargados de promover los arreglos institucionales necesarios 
ante las distintas autoridades en el seno de la Comisión Nacional de la RBSEN. 
 

6.1.2 Ejecución del mecanismo de PSA en la RNPG 
 
Una vez definida la estructura institucional, la oficina de PSA y la cuenta administrativa 
en el FNA, el Fondo Capital Semilla, el contrato de PSA y los mecanismos de 
coordinación, se inicia el proceso negociación con los oferentes potenciales del servicio 
ambiental protección de biodiversidad en la RNPG.  
 
El proceso implica el diseño de un plan de mercadeo y comercialización por parte de la 
oficina de PSA y el acercamiento con los propietarios de fincas priorizadas y que 
cumplen con los criterios de selección para ser sujetos de PSA. Una vez que se llega al 
acuerdo correspondiente, se firma el contrato y se inicia el pago al propietario de la finca. 
Posteriormente se le da el seguimiento a las fincas sometidas a PSA de acuerdo con los 
indicadores de monitoreo definidos, con el fin de verificar si se están cumpliendo con lo 
establecido en el contrato respectivo. Los resultados del monitoreo son empleados para 
retroalimentar las capacidades de planificación y operación de la oficina de PSA , así 
como las capacidades de planificación e intervención del comité técnico y del subcomité 
de PSA definidos como órganos operativos de la SERBSEN y de la Comisión Nacional 
de la RBSEN. 
 

6.1.3 Control y monitoreo 
 
Con base en los indicadores seleccionados para la evaluación del mecanismo de PSA se 
inicia el proceso de monitoreo y seguimiento. Para tal fin, el comité asesor de PSA define 
los instrumentos y procedimientos a seguir y que deben ser ejecutados por la oficina de 
PSA. Los resultados son transferidos para retroalimentar la planificación y operación del 
mecanismo de PSA, así como para rendir cuentas a los diversos donantes que han 
aportado los recursos financieros. Además, son un insumo fundamental para fortalecer los 
procesos de gestión de recursos adicionales para garantizar la sostenibilidad del 
mecanismo en el largo plazo. 
 

6.1.4 Retroalimentación 
 
El monitoreo y seguimiento del mecanismo de PSA y sus resultados permitirán las 
mejoras y ajustes a los instrumentos y procesos que se implementen desde la oficina de 
PSA. Además, permitirá definir nuevos procesos e instrumentos de acuerdo con los 
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nuevos requerimientos que sean identificados. Esto quiere decir, que la implementación 
del mecanismo de PSA responde a un enfoque dinámico con capacidad de adaptarse al 
espacio y en el tiempo. 
 
7. Conclusiones y recomendaciones 
 
Las principales conclusiones del estudio son las siguientes: 
 
§ A pesar de la riqueza biológica y la diversidad de beneficios que brinda la Reserva 

Natural Punta Gorda, por la condición socioeconómica y demanda limitada de 
servicios ambientales, se ha identificado como servicio ambiental a implementar el 
de protección de biodiversidad, dirigido fundamentalmente hacia donantes 
internacionales y empresas interesadas en la investigación en el campo de la 
ingeniería genética. 

 
§ El método de valoración económica para asignar un valor de referencia para el 

servicio ambiental protección de biodiversidad es el de costo de oportunidad, cuyo 
monto aproximado es de US$ 33.8/mz/año. Un método alternativo propuesto es el 
de costo de mantenimiento, cuyo valor de referencia es de US$ 28.4/mz/año. 

 
§ Para la gestión en la promoción e implementación del mecanismo de pago por 

servicios ambientales se ha conformado un comité técnico en PSA como apoyo a la 
Secretaría Técnica de la RBSEN y de la Comisión Nacional para la RBSEN, y 
subcomité de PSA dentro de las Comisiones Ambientales Municipales, productos 
del proceso de capacitación desarrollado en el marco del estudio.  

 
§ La principal limitación para la promoción de servicios ambientales es la ausencia de 

una Ley específica sobre servicios ambientales con su respectivo reglamento. A lo 
anterior hay que agregar la falta de una Ley sobre acceso a recursos genéticos que 
potencie el aprovechamiento de la riqueza biológica en el campo de la ingeniería 
genética en empresas farmacéutica, cosmetológica, agrícola, etc. 

 
§ Hay una disposición de parte de los propietarios de tierras a dejar un espacio de la 

finca a conservación a cambio de recibir un reconocimiento a través del mecanismo 
de pago por servicios ambientales, dado que reconocen la importancia de proteger 
la biodiversidad. 

 
Dentro de las principales recomendaciones que se plantean están las siguientes: 
 
§ Impulsar una modificación en los diferentes instrumentos legales (ley 217 y su 

reglamento, en la reforma al reglamento de áreas protegidas, Proyecto de Ley de la 
Reserva de Biosfera) y su reglamento para el pago de servicios ambientales, así 
como un proyecto de Ley para el acceso a recursos genéticos que le permita al país 
regular iniciativas de investigación de esos recursos. A la vez, establecer 
jurídicamente las consideraciones a los derechos de propiedad para que las diversas 
posibilidades de tenencia de la tierra presentes en Nicaragua sean sujetas de PSA. 
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§ Impulsar en la RNPG el mecanismo de pago por el servicio ambiental protección de 
biodiversidad en el corto plazo identificando a los principales agencias y 
organismos internacionales dispuestos a establecer donaciones con la finalidad de 
reconocer a propietarios de fincas los espacios de conservación que destinen para la 
protección de la biodiversidad.  

 
§ Promover el establecimiento de derechos de investigación en las diversas empresas 

en el campo de la ingeniería genética (farmacéuticas, agrícolas, cosméticos, etc.), 
considerando que en la RNPG se resguarda importante material genético de utilidad 
para la investigación científica de productos para la salud, el mejoramiento agrícola, 
etc. 

 
§ Reconocer a los propietarios de fincas por los espacios de conservación que 

destinen a la protección de biodiversidad como servicio ambiental, el equivalente 
del costo de oportunidad estimado como valor de referencia para el PSA estimado 
en US$ 33.8/mz/año, y orientarlo de tal modo que tenga un efecto dinamizador en 
los espacios de producción, mediante iniciativas como asignación de créditos, 
asistencia técnica y apoyo en infraestructura y equipo para la producción. 

 
§ Considerar el Plan de Acción propuesto y la estrategia sugerida como guía para el 

proceso de implementación del mecanismo de PSA para la RNPG, donde se 
resaltan acciones como el reconocimiento jurídico y administrativo del comité 
técnico de PSA los subcomité de PSA en las CAM, el papel de la Secretaría 
Ejecutiva de la RBSEN, el establecimiento de una oficina operativa para PSA, la 
constitución de una cuenta dentro del Fondo Nacional del Ambiente para la RBSEN 
y una subcuenta para la RNPG. 

 
§ Un instrumento a impulsar es la certificación (denominación) de origen (marca o 

sello de origen) para los productos (agrícolas, ganadería, turísticos, forestales, 
medicinales, otros) que se generen en la RBSEN, con el fin de generar un valor 
agregado en el precio, para que parte de ese valor agregado sea retornado para 
financiar los esfuerzos de conservación a través del Pago por Servicios 
Ambientales. 
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